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Madrid y provincias; trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem..............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem................................ IQ'OO id.
Nùmero sueito................................. tì'25 Id.
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A dm inistración de Propiedades, R entas y  A rbitrios.

La correspondencia se dnigirá a] Sr. Socretni’io 
del Exciiio, .\viuUamiento,

BDLEIlll DEL HIOTO DE MMD
S E  ^ t j :b XjX<d a . a r o E O S  e o s  iD O M :x isrG -os

Í^IJIM A TIIO

Apuntamiento: Actn déla dol G dol aotnal—Di atribución de fon­dos del Interior y del Eneanclie para el mea acbiial—Orden del diapara 1n aesión. del 11 del presento.—Extracto de los acuerdos adoptados en el me» de Eebrero último.Atcaldia l̂ 'esidencia: Anuncio para el pago de intereses y de cédulas amortizadas de las clases de Deuda qUG bc exproaĵ ,—Otro de sorteo para amortización do ObltgaoioneiJ por expropiaciones del Ensanche«—Bando sóbrela vacunación.—Eimosnas por la AsociaciúD Matritense de Cari­dad del 27 de Eebroro al O del actnaU  ̂ ^histi'iiccíónpúblit̂ a: Circular de la Delegación Eegia sobre concesión de permisos d ios alumnos para visitar Jas Bibliotecas y Museos.̂  Otra al mismo efecto para visitar los Jardines del Buen Hetiro.6'ccreííirfa: Itesolu.ciones del Jurado en el proyecto de reforma y pro­longación de la calle de Preciados.—Anuncio do sorteo para amortiza­ción de Obligaciones por oxpropiaeionea del Interior.—Exposición de Ttn expediente do «tiplfiTnonto de crédito.— Hesnltado del sorteo para proveer una vacante en la Junta MiinicipaL—Subastas para suministro líe objetos do escritorio á. las depondenciaa municipales y adjudicación dol servicio de transporties,—Pliegos de oondicionea de las subastas para ünaienación de los solares número.s tí y 8 de la travesía délas Vistillaŝ  ynam. tÜ de la callo de San IbícIto.—Licenciafl expedidas por los Nego­ciados 3.̂ , 4.̂ , 6-̂ t do menor cuantía  ̂ oñeina del alumbrado pdblico y Dirección de Fontanoria Alcantarillas«—Cotización en Bolsa de los va­lorea municipales.—Traslados de domicilio y nnovcTs empadroimnaien- tos.—Número de lectores y obras facilitadas on la Biblioteca miinicÍ2>al • . Actas do las sesiones celebradas por el Consejo de Administración y la Comisión ejecutiva del Montepío municipal«Centíiíiííría: BeJación de descuentos en Febrero último paralacons-  ̂trupeión de nn grupo escolar.—Ingresos y pagos del presupuesto del lu- tQrior.Adininistmcién de PyopiedadcB, líentae y Arhih’ioe: Annuoio para la co-- branza del arbitrio sobre vallas que ocupan la via pública.Intervención de Conamnos: Recaudación obtenida por el arrendatario y el Exemo. Ayuntamiento en el extrarradio del 1fl al 25 de Febrero.Obras viunicíjialee: Las en ejecnción.iWíCíw t7r6a«íi: Denuncias y servicios prostadoa por los Guardias mu­nicipales.—Asuntos despachados por la Inspección general de Carrua­jes.—Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos«-Servicios del ramo de Lirapiezas«—Comprobación, bajas naturales y lloras de consu­mo del gas dol alumbrado.—Juicios, visitas y comisos voriñeados por las Tenencias de Alcaldía.Beneficencia: £aervicÍoa prestados perlas Casas do Socorro.iSanitlad: Trabajos del Laboratorio*—Trabajos realizados por la .Junta técnica de Salubridad ó Higiene.Abastos: Precio medio cu plaza de comestibles, líquidos y combusti­bles,̂ Recaudación por deteelios do tlegüello, precio del ganado etc.» en 
g1 Matadero municipal. 'Ceménteteos: Inhumaciones durante la semana. .

AYUNTAMIENTO

ordinai'ia anterior, después de acordarse, á propuesta dcl 
Sr. Estelat, que para la adquisición de material con destino 
á la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, d que se 
refiere el ueiierdo nniu. Hi dcl extracto publicado en el últi­
mo número de este Bolktíx, se solicite previamente del 
Excino. Sr. Gobernador civil la declaración de excepción 
de subasta. . -

ASUNTOS AL HESPAüHO DE OEiniO

Acuekdos: 1." Quedar enterado de la lista de asurtos 
petidieutes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, 
y dejarla ú disposición de los Sres, Concejales.

2. ” Recurrir en alzada contra el fallo de la Delegación 
de Hacienda, confirmatorio de otro de la Administración de 
Contribueiones que declaró nulo un acuerdo del Ayunta­
miento concediendo derecho ú D, Sebastián Abascal paríi 
aforar por regulación la leche, producto de las vacas que 
tiene estabuladas en el extrarradio de esta Corte.

3. " Quedar enterado de una comunicación dcl Gobiei'no 
civil confirmando nn acuerdo municipal, que denegó reno­
vación de licencia para la vaquería establecida en la c.asa, 
iiúm. 14, de la calle de Jorge Juan,

4. ® Quedar enterado de una sentencia dcl Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso, deelaramlo caducado ci recurso 
contra providencia gubernativa, eonñrmatoria de acuerdo 
municipal que denegó renovación de licencia pai'a la va­
quería de la calle de la Cabeza, inim, 7. ,

5. “ Entablar recurso de alzada ante el Gobeniador civil 
contra la valoración asignada por el Jurado del «Proyecto 
de prolongación de la callo de Preciados y enlace de la 
plaza dcl Callao con la calle de Alcalá», á las fincas si­
guientes:

Sesión oruinakia de tí de Marzo de .1903.—Extracto. 
Presidencia del Excnio. Sr, Alcalde Marqués de Portago.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez Gómez, Alvarez 
Rodriguez, Arcas, Arroyo Aldaina, Baeza, Has, Buendta, 
Catalina, Jlarqnés de Cubas, Chavam, Estelat, Pérez de 
Soto, Gabriel, Gúlvez Holguin, Garay, Gurich, Mendictaj 
Nicoli, iSTovolla, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, (¿uirós, Ra- 
inonet, Rivera, Rubio, Ruiz de Grijaiya, Sánchez Anido, 
Sánchez Covisa, Sanehís, Saníortl y Vázquez Arias,

Se abrió á las cuatro y veinte minutos de la tarde, en 
Begunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
ningún Sr. Concejal, siendo aprobada él acta de la sesión

C . A L L E

E S T A B A

d c l

p t o j a c t o .

B S C L A U A D O  

p a c  a l  

p t a p i o t a i í o .

T A B a C I Í N

d a l

I m a d a

l A B A C I Ó N

e n  y a t a a  , 

p a c t i a a l a i a a .  -

M o s o n o r o  R o -

m a n o s ............. « m l a i  e i 3 ‘ ® 1 8 8 . 3 2 5 ' a O 1 5 5 .1 7 d ® a i

J a o o m e t i r e z o . . 8 5 B l  2 i íB ‘ l  L l P 0 « l t e l ‘ 3 0 6 9 . ^ 7 ’ 6 T> C '

J t f b o m ú t v e z o . , s a  V  2 S 2 7 6 .9 6 ^ ^ 8 1 S í ®  5 0 1 ‘ £ 0 s g o . B o i ' v S >

S i l v a . . u 8 9 . 0 2 í3 ‘ 2 n 5 4  1 4 6 ^ 5 8 4 1 ,0 ¡ * 2  7 2 Í O  0 0 6 * 3 1

S i l v a . . * « , « .  . l ü S 7 « 0 0 0 1 0 0 . 6 5 2 6 1 0 4 .C O O »  ■

H o r n o  f i o  l a
' M a b a .................... * 9 2 1 4 . 3 5 5 '0 2 a S ' ) . 8 S 3 ‘ 0 0 m i G S ' o s * '

6.® Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de
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Febrero úllinio, y reíiiitirio al Fxciiio 8r. Gobernailor civil 
tle la iiroviiicia, para sa itiscrcLüti en el liolütbi Üjickd, pu- 
blicAiulose taiiilik'.n en el dcl Ayinitaniieiito,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedíetiks íiá7fí()ííí¡«ííos Ĵor las Comisiones.

oOíUsiON 5."—Beneficencia.
El Sr. Ossorio, en nombre tle la Comisión, retiró iiii in­

forme propoiiicmto la impresión de las Komorias formula­
das para el Congreso Interuaeioual de Medicina, por los 
Médicos de la Beiieticeiieia mnideipal,

í̂ uIm'c 1» iiifMa.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
7." iintiíiear los acuerdos municipales de 20 de Agosto 

y 2 de Enero últimos relativos á la incautación de in fianza 
constituida por el anterior contratista de las sillas de los 
paseos públicos, reiterándose la solicittul al Sr. Director 
del Tesoro para la entrega de los valores de la fianza de 
que se trat¡i, al Sr. Tesorero de Villa, quedando sin efecto el 
dctireio de la Alctddía Presidencia, por el que se dispuso 
que procedía esperar, para llevni' ;'t ejecución lo acordado 
en el asunto, ú (iiie se resolviera el recurso promovido por 
el contratista D. Josú Delgado , y desestiinúndoso por con­
siguiente, la petición lieclia por este para que se decltfre li­
bre de toda intervención dicha fianza, ínterin se resílelva 
el recurso.

oojristó.N 4:.̂ —Obras.
Los Sros. Novella y Has, respectivamente, en nombre de 

la Comisión, retiraron dos iid'ormes proponiendo la ainoba- 
cióii del presupuesto impoitante 2li.701i‘3'2 pesetas, y los 
¡tlk'gos de tíomliciones para subastar Itis obras de desmonte 
y construcción de un muro de cerramiento y contención en 
la Casa tle .Máquinas de la Fuente de la Reina y la devolu­
ción al contratista de las obras de asfaltado de la calle del 
Híirquillü, tic la parte de fianza afecta á la construcción del 
pavimento y primer período de conservación.

.S.“ Devolver á D. Miguel Brea, apodei'ado del contratis­
ta tiue ha sido hiista.'D do Diciembre de IDOl, tiel servicio 
de transportes tie Vías pfiblieas tlcl interior y del extrarra­
dio, la fianza consignada á responder tle su compromiso.

Votó en contra el Sr.' Estelat.

c  II n  o  V o  ( l e s  | i  a  d í a .

COMISIÓN 2."—Jiaciemla.
í). Devolver á D, Kamón Llord y Galuboa, como mino­

ración de los ingresos respectivos del vigente presupuesto, 
la suma de 2ó pesetas que satisfizo de más en el ejercicio 
de DJ02, itof diferencia entre el importe de una sepultura 
de primera clase en el Cementerio, municipal y eJ d ■ ...ti*, 
de segunda.

10. Devolver á D. Joaquín de la R.iz la suma de 20 pe­
setas que satisfizo por dujtlicado en el ejercicio último por 
derechos de licencia para acometida de agua on ia casa, 
número 27, de la calle del Arco de Santa María, cuya suma 
se considerará como minoración de los ingresos respectivos 
del vigente presupuesto.

comisión Poiicía Urbana.
11. Autorizar al Ingeniero Director de Parques y Ja r­

dines jaira adí|Liii Ír varios materiales, de las contratas .vi­
gentes, ¡tor valor de 1.09T74 pesetas, con destino á las 
obras de desviación de una ría en el Parque de Madrid, 
cuya suma .tendrá aplicación al cap. III, art. 4.“, concep­
to 4.'’, del vigente presupuesto.

12. Autorizar al mismo funcionario para adquirir mate­
riales con destino á la colocación de bocas de riego en el 
Partine del Oeste, por valor de 1.240 jDCsetas, que serán 
cargo al cap. 111, art. 4.", concepto .ü.'b del presupuesto 
vigente.

Votó en contra el Sr. Abril.
13. Conceder licencia para la instalación de pilas en el 

lavadero, iiúm. 50, sito en el camino bajo de San Isidro..
14. Conceder licencia para establecer un taller de cons­

trucción de cammjes en la casa, núm. 17, del paseo del 
Obelisco.

15. Coneeder licencia para instalar dos calderas y una 
máquina de vapor en la fábrica de cervezas establecida en 
la calle del General Lacy.

It). Coneedei' licencia para instalar tres motores eléc­
tricos en la casa, núm. 28, de la calle de Cervantes,

17, Conceder licencia para establecer mi taller de tin­
torería en la calle de Rodas, núm. 10.

18. Devolver á 1), Valentin López, contratista que ha 
sido de la enajenación de material inútil del servicio con­
tra incendios, la fianza de 350 pesetas en metálico que cons­
tituyó á responder de su contrato.

Votaron en contra los Sres. Abril y Estelat.

COMISIÓN 4.“̂—Obras.
Ifi. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa, núm. 10, do la calle de Cartagena.
20. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lai' de la calle de Carlos Latorre, barrio de los Cuatro Ca­
minos,

21. Conceder licencia para construir unos cobertizos en 
el interior del solar, núm. 8, de ia calle del Angel, con 
vuelta á la de San Isidro.

22. Autorizar al Ingeniero Director de Vías piibUcas 
para adqnini' de la respectiva contrata 40 toneladas de 
carbón de piedra para el consumo de las máquinas cilin­
dros, cuyo importe de 3.200 pesetas será cargo al cap. VI, 
art. 2.'*, concepto 2," del jjresupuesto vigente,

23. Autorizar al mismo fuucionario para adquirir de la 
contrata vigente 3.000 espuertas para los servicios del 
ramo, cuyo importe de 1.740 pesetas será cargo al mismo 
crédito que el gasto anterior.

24. / ' Aprobar un presupuesto imjiortante 1.485 pesetas,
para la reparación de las bocas de riego del distrito del 
Hospital, con cargo al cap. VI, art, 4-“, concepto 2.“, del 
prcsujmesto vigente. ’ , '

Votó en contí'a el Sr. Estelat,
A petición dcl.Sr..GurÍch, quedaron sobre la mesa dos 

.informes, proponiendo la concesión de licencia para cons 
tmi]' un edificio d^^nado *á cámaras frigoríficas en el nú- 

’niero 31, de la caiíéi4*te la Arganzuela con accesorias á la 
del Mira el Rio IÍÍ Í̂í, y adjudicaran de sujrerficie resultan­
te de la tira de feíei'dns, previo abono de 307‘05 pesetas, 
que resulta á'favor del Erario municipal; y proponiendo la 
aprobación de nn presupuesto, importante l.840‘7t) pesetas, 
para recargo del afirmado de la calle de Manzanares.

El Sr. Bas, en nombre de la Comisión, retiró otro infoi'-
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me, pimponicndo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar la enajenación del materíai de liierim 
viejo ó inútil existente en el Almacón general de la Villa.

'2Ü. Aprobar el gasto de 1.171‘10 pesetas, con cargo 
al eap, VI, art, 4.“, concepto 5,*', del vigente presupuesto, 
para la instalación de una fuente pública en la calle de Al­
mansa.

2fj, Aprobar el gasto de 3.088‘(30 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para instalar otra fuente pública en la 
calle de Alcalú, esquina A la del Cardenal Beiluga, adqui­
riéndose los materiales para esta obra como para la ante­
rior, de las contratas vigentes, y ejectitándose la mano de 
obra por los operarios del ramo de Fontanería alcanta­
rillas.

27. Devolver A D. Juán López, contratista que lia sido
(le la construcción de un pabellón en ei Matadero de vacas,, 
la ñanza de 1,800 pesetas en metAlieo, que constituyó A 
responder de su contrato. -

28, Devolver í'i D. Joaquín Martínez la cantidad de 1.500 
pesetas que constituyó como fianza A responder de su con­
trato, para el derribo y aprovecbamieiito de materiales de 
la casa, núm. 1, de la calle de Tintoreros.

A petición de los Sres. Pérez del Val y Aguila, rcspec- 
tivaiucnte, quedaron sobre la mesa otros dos informes pro­
poniendo se conceda la autorización solicitada por ¡a Coni- 
paílía Eléctrica Madrileña de tracción para modificar las 
tarifas establecidas en algunos recorridos de sus líneas, y 
la licencia solicitada por la fAbrica de electricidad del tea­
tro de la Zarzuela, para canalizar y tender cables por va­
rias calles próximas A dicho coliseo.

coMisióiN b.^—BeneJícencia.
29 y 30. Mombrar jMédicos supernnmerarios de la Be­

neficencia Municipal A los'Sres, D. José Camacíio y Mora y 
D. Leopoldo Queipo y Franco.

3J. Dar de baja en el respectivo escalafón por abando­
no de servicio, al Médico supernumerario D. Eleuterio Ma 
ilueco y Padierna.

32, Aprobar los pliegos de coudicioiies para contratar 
en pública subasta el suministro de pan A los acogidos en 
los Asilos segundo y tercero de San Beriiardiiio en el co­
rriente año, en precio tipo de 0'35 pesetas él kilogramo, 
siendo cargo el ÍQtporte deí smninistro, que se calcula en 
82.125 kilogramos, al caí). II, art. 2.“, del presupuesto 
vigente.

33, 34 y 35, Anunciar concurso, por término de quince 
días, para que los dueños de lincas .enclavadas en los dis­
tritos de la Universidad, Buenavis'a y Hospital puedan 
presentar proposiciones de ofertas de locales para instalar 
las Casas dc Socorro de los expresados .distritos, cuyo 
arrendamiento serA de cinco afios; y el precio de cada una 
no podrá ■ exceder de .3,000 pesetas el dc la primera y ter­
cera, y de 4.000 el de la segunda,

COMISIÓN 11.—Cemeuierios.
3(3, Desestimar la instancia del presidente de la Sacra­

mental de San Lorenzo, solicitando se levante la clausura 
aciordada por el Ayuntamiento dc la tercera Sección ó ban­
co alto del patio de Nuestra Señora de la Bortejoa,

Votó en contra el Sr, N icol i.

COMISIÓN LiqoiD.VUOilA DE RKBULTAS

37, Keconocer la suma de 116‘13 pesetas, por intereses 
fie nueve reclamaciones presentadas de carpetas atrasadas

del Empréstito de 18ü8, y canjearlos juntamente con pese­
tas 2.ít52‘50 que éstas representan, poi' cinco Obligaciones 
de Resultas de 500 pesetas y cinco residuos por 568'63 pe­
setas.

COMISIÓN ESUECIAL PARA OBRAS EN EL MATADERO DE VACAS

A petición del Sr, Guricli, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la ejecución de varias obras de urgen­
cia en ei Matadero de vacas, y otros particulares relaciona­
dos con la terminación de l,i nueva nave del misino.

P ro p o sic ió n .

38. Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­
rrespondiente, la, del Sr. Sánchez Anido y otros Sres, Con­
cejales proponiendo:

1. “ La creación de ia enseñanza del arte de cocina en 
el segundo Asilo de San Bernardino.

2. " Que dicha enseñanza esté á cargo de una de las Hi­
jas de la Caridad adscritas A dicho establecimiento benéfi­
co, y que A juicio de la Sra. Superiora de las mismas, 
reúna los conocimientos necesarios.

3. *' (^ue las cantidades necesarias para la instalación 
y  sostenimiento de ía clase, sean cargo respectivamente A 
las partidas consignadas en presupuesto para «Utiles y 
Menaje» y «Manutención en ios Agiios»,

A dición .

ASUNTOS AI, DESPACnn DE OtTOIO

,39. Se acordó, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia:

A. Reorganizar el servicio de vacunación A domicilio, 
independientemente dei que se presta en las Casas dc So­
corro, en la forma que se encontraba durante el año pa­
sado, gratificando iiicusualinente A cada uno dc los diez 
Médicos vacunadores A razón de mil pesetas anuales.

B. Encomendar al Sr. Secretario del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia Municipal, el cumplimiento de cuantas 
disposieiones relativas A estadística de la vacunación dis­
pone el Real decreto del 15 pasado Enero y son de compe­
tencia de los inanicipios, asi como la niAs práctica organi­
zación del servicio de vacunación A domicilio.

C. Encomendar al Sr. Director Jefe del Laboratorio 
mniiLcipal, el suministro A los Médicos vacunadores dd 
material necesario para el cumplimiento de su misión.

D. Encomendar al mismo íuiicioiiario 1a rápida insta­
lación dc una sección del Laboratorio destinada A prepa­
rar linfa vacuna, con cuantas garantías cxlje lioy la cien­
cia para su aplicación.

ifi. Conceder iih crédito de 10.000 pesetas A deducir de 
la partida consignada eu el Capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para el abono de sus gratificaciones A 
los diez Médicos vacunadores y otro de 5.000 para los gas­
tos qiifc ocasione la adquisición de material para el expre­
sado servicio.

COMISIÓN 2,'‘—HacUnda.
40, Adoptar eu el expediente con motivo de ia’di^un- 

cia lieelia por el empleado D. Jesús Avilés, respecto A la 
alteración del linde de poniente de la casilla denominada 
dc los «Llanos» projiiedad del Municipio, situada en térmi­
no municipal de Cu ni Has, y A virtud de edicto del Juzgado 
de 1." instancia de Alcalá de Henares, publicado en el Bo­
letín Oficial de 10 de Enero último, convocando por terce*
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ra y última vez A las personas A quienes pudiera perjudi­
car la inseripción de dominio pieno en el Kcyistro de la 
Propiedad, de siete tierras eonipradas por el Marqués de 
Portufíalete y Conde de Belcliíte en dielio término de Cani- 
Uas, las siííuietUes conclusiones;

1.'‘ Que se proceda con toda urgencia al otorgamiento 
de poder en íorma, A favor de los Procuradores de AlcalA 
de Henares, 1), Vicente Alonso Martínez, D. Pattstino Mar­
tínez del Arco y D. Juan Francisco Víllaívilla, para que 
en nonibre y representación del Excino. Ayuntamiento, y 
bajo la debida dirección legal, se persone cualquiera de di- 
clios señores ante el Juzgado de I ” instancia de AlcalA de 
llenares, oponiéndose A la inseripción del dominio pleno de 
los inmuebles que se citan en el edicto en cuestión, caso de 
que alguno de ellos, según la certificación que procede, re­
sulte gravado con la servidumbre de los viajes de agua del 
alto y bajo Abroñigal, y reclaniaiulo que al ser inseriptos 
dielios inmuebles, se llaga en los oportunos asientos'men­
ción expresa y recoiioeimiento explícito de la referida ser­
vidumbre A favor de la villa de Madrid.

•J." Que respecto A las demAs tierras pertenecientes A 
los Sres. ííarqués de Poi tugalctc y Conde de Belcliite, cuya 
posesión y dominio pleno, según lo manifestado por el em­

pleado Sr, Avüés en inlorine de 28 de Enero próximo pasa­
do, constan inscriptas en el llegistro déla Propiedad, yso- 
bre las cuales no aparece gravada la servidumbre de los 
indicados viajes, se verifique una investigación, y compro­
badas que sean las tierras que estén atravesadas por los 
viajes, se entablen las acciones correspondientes, A fin de 
recabar la ¡nscripeión en el Eegistro de la Propiedad de la 
servidumbre coiTcspondicnte,

.1." Que por el Arquitecto Director de Fontaneria se ex­
pida con toda urgencia certitiaición de los lindes que según 
los Registros de la Propiedad municipal, tiene la finca lla­
mada »Los Llanos», procediéiidose á su inscripción en el 
Registro de la-Propiedad de AlcalA de Henares, de confor­
midad con lo dispuesto eii Real decreto de 11 de Noviem­
bre de IStil.

Verificados los sorteos que previene la ley para la pro­
visión de dos vacantes, una de Vocal de Ja Comisión de 
Ensanche, en representación de los propietarios de la terce­
ra zona y otra de Vocal Asociado de la Junta inunielpa], 
iueron elegidos para la primera, D. í'eüpe Aseusio y para 
la segunda, D. Luis EscribA,

y  se levantó la sesión A las cinco y treinta minutos de 
la tarde.

Distribución de fondos para el mes de Marzo.—Interior.

Cí¡i1UIds
CASTOS OBUüATOniOS CASTOS TOTAL

Se pase Inmeiteto. Se ilfeiible. Toluntarios. Peíalaa.

1." Gastos del Ayuntamiento............................................ 7.29407 100.259'58 » 107.55.3‘75
2." Polici.a de seguridad................................................... 1.G50 12S.507‘41 » 130.157‘41
J.“ Policía urbana v ru ra l. ............................................ 98.5(37‘tíO 231.828‘70 329.896‘30
4.o Instrucción pública................... ................................. 44.443H2 » ?» 44.443‘12
A." Beneficencia................................................................. 39.ó70‘71 56,490'88 » 96.06i‘54
13." Obras públicas........... ................................................ 14.417.95 215.580‘10 229.998'05
7." Corrección pública...................................................... J2.471‘88 » 32:471‘88
8." íloiites.......................................................................... » » »
i)." Cargas, , . .  ................................................................... i.098.404'17 i 21.595‘S3 1.120.000
10," Obl as de nueva construcción...................................... 1.000 58.390‘47 » 59.390‘47
n ." Imprevistos..................... ............................................. 30.551‘83 » 30.551‘83
12," ííesultas........................................................................ » » »

1.9.37,81'.)‘60 821.108'92 21.595‘83 2.180.524‘35

Distribución de fondos para el raes de Marzo.—Ensanche.

1.  ̂ ZONA 2,“ ZONA , 3." ZONA TOTAL
(ofitulos — —

PesetAB, Péselas, Pes&tas.

]." Gastos dcl Ayuntamiento........................................... 4.83'5‘81 4.973'16 1.542‘69 11,351‘66
Policía de Seguridad........... . ................................... ,3.27.3*66 3.363'71 1.114‘71 7.752‘08

3." Policía urbana y rural................................................ 8.699‘66 10,8.80'94 4.434‘36 24.014'96
4," Obras públicas.............................................................. 114.656‘90 70,604'16 18.719*73 203.980'79
y." Cargas........................................................................... 28.228‘S5 28.328'68 10.510'56 67,068*09
6." Imprevistos................................................................... L558‘89 638‘31 262-89 2.360‘09

T otal........................ 161.253‘77 1Í8.688‘96 36.584'94 316.527‘67

'k O r íe n  dpi día para  la  m id a  dol 11 dp hm  dti HUÍ,

AüiUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes do despacho de las Co­
misiones,

2, Comunicación del Gobierno civil disponiendo el cum­
plimiento de la sentencia dcl Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, de 21 de Febrero de lílOÍ, y declarando

c|ue sólo puede imponerse el arbitrio de 5 por 100 sobre la 
cuota dcl Tesoro A toda clase de carros de transporte de 
materiales y efectos, por el uso que hacen de ia vía pú­
blica. -

J. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
la cesión de un terreno hecha por el Exemo. Sr. Marques 
ole Agtiilar de Campóo, para ampliación de los servicios de 
la Casa do Socorro, y de la niAquina elevadora de agua de 
los Cuatro Caminos.

4. Conmiiieaclóii de los Anjuiteetos, autores del proyec­
to de reforma de la proloiigírcióu de la calle de Preciados y



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 227

enjace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, dando 
cuenta de varias tasaciones ele fincas verificadas por el Ju ­
rado y que consideran lesivas para los intereses municipa­
les, por si el Kxemo, Ayuntamiento se sirve interponer 
recurso de alzada ante el Exemo. Sr. Cohernador civil.

5. Acta de la subasta verlllcada para contratar ci sumi­
nistro de leña y carbones con destino á la calefacción de 
las dependencias umnicipales, basta de Diciembre 
de 1904.

ORDEN DEL DÍA .

Asimfos y expedientes üiciaminados por las Comisiones.

8 o b re  la  m esa .

coíusiÓN Obras.
6. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado á cámaras frífíoríflcas, cu el núm. J l, 
de ia calle de la Arf,ninzucia, con accesorias á la del Mira 
el Hío Baja, y adjudicación de superíieie resultante de la 
tira de cuerdas, previo abono de JdT'OS pesetas que resulta 
á favor del Erario municipal.

7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1.8-i0‘79 pesetas, para recarjío del atiruiado de la 
calle de Manzanares.

8. Proponiendo se conceda la autorización solicitada poi' 
la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción para modíñ- 
car las tarifas establecidas en algunos recorridos de sus 

' lineas.
9. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 

por la fábrica de electricidad del teatro de la Zarzuela, para 
canalizar y tender cables por varias calles próximas á dicho 
coliseo.
COMISIÓN KSl’KCtAI: I'ARA OJiílAS EN EL MATADERO DE VACAS

10. Proponiendo la ejecución de varias obra.s de urgen­
cia en el Matadero de vacas y  otros particulares relaciona­
dos con la terminación de la nueva nave del mismo,

I>e i in e v o  d e s l i a d l o .

’ co.iirsrÓN ü.“—f/íictífff/a.
11. Proponiendo la devolución de la lianza constituida á

responder de la gestión de un Agente ejecutivo municipal 
que fué. ' ■

lá. Proponiendo el reconocimiento y pago de il9.')‘9'2 pe­
setas, á que ascienden los lionorarios de un Perito tercero 
en un expediente de expropiación.

COMESlÓN 3,"—Po’mi'a Urbana.
13. Propoiiieiido.se condono el pago de dos tantos de 

recargo, impuestos por apertura sin licencia de una fábrica 
de corsés é instalación de nn motor eléctrico en la casa, 
mira, 14, de la plaza del Progreso,

U. Proponiendo se declare ultimada la concesión lieclia 
para instalación de un acunrium en ia gruta do la Montaña 
rasa del Parque de Madrid, ,

15. Proponiendo se subsane un error en ei nombramien­
to de un Perito químico imtnicipal,

■ COMISIÓN 4.**—Obras.
U). Proponiendo ia. concesión de licencia i>ara aiimen- 

laf un piso y ejecutar obras de reforma en la casa, núme­
ro 21, de lá calle de la Ruda.

17. Pi'oponiendo la aprobación del gasto de 875 pesetas, 
para adquirir de la contrata vigente 350 kilogramos de al­
godones, para e! servicio de Vias públicas, .

18. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de un depósito para !a ele­
vación de aguas al barrio de la Prosperidad.

19. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 33,0(!T‘07 pesetas y los pliegos de condiciones 
para subastar las obras de urbanización de un trozo de la 
cnllp de Méndez Núñez y otro de la de Morcto.

20. Proponiendo la devolución de 32 Obligaciones, rete­
nidas del importe de la expropiación de la casa, mini. 47, 
de ia calle del Jlarqnés de Santa Ana, por haber sido redi­
mido el censo que pesaba sobre diclia finca y ai cual se 
hallaba afecto el citado depósito.

21. Proponiendo la sustitución imr otras de igual clase 
de 10 Obligaciones de la Deuda municipal de Resultas, que 
lian resultado amortizadas, de las que componen la fianza 
consignada por el contratista de las obras de construcción 
del edificio municipal de! distrito de la Latina,

22. Proponiendo el nombramiento de un fogonero del 
ramo de Fontanería, en plaza de nueva creación en la plan­
tilla del personal de dielio ramo, adaptada al presupuesto 
vigente.
' 23. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 

el ordenanza de la Inspección de servicios eléctricos, y el 
nombramiento del que ha de ocupar la vacante,

24, Proponiendo se apruebe la expropi,ación de la casa, 
niimero 4, de la calle del Duque de Alba, con la valoración 
lijada en definitiva por el facultativo municipal.

COMISIÓN ^ . “‘— B enetieencia ,

25. Proponiendo la aprobación dei proyecto de regla­
mento del Cuerpo facultativo de Beneficencia, Higiene y 
Sanidad municipal,

2(1. Proponiendo se conceda un voto de gracias a) Di­
rector de los Afilos do San Beniardino, por sugestión en 
ia administración de los referidos establecimientos.

COMISIÓN G.^'— E nsanrJte.

27. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones, con objeto de ampliar el edificio situado eii 
ciuum. 11 de la calle de Canarias.

28. Pro])onieiulo la concesión de licencia para la cons- 
tnieción do un pabellón, que se proyecta destinar á establo 
de vacas, en un solar situado en la manzana 282 del Ensan­
che, con fachada al paseo de Ronda y á la calle del Gene­
ral Ihxrdiñas.

29. Proponiendo la concesión de licencia para la demo­
lición de unas construcciones emplazadas en el hotel, nú­
mero It), de la calle de Ayala, y para construir en sn lugar 
un nuevo pabellón de planta baja y principal, _

30. Proponiendo se autorice la adaptación á ios cargos 
que figuran en las plantillas del-vigente presupuesto de En­
sanche, de varios funcionarios á quienes afecta la modifi­
cación de aquéllas.

31. Pi'0[)oiiiendo, de conformidad con el dictamen de! 
Letrado Consistorial, se satisfaga con cargo á las consigna­
ciones del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, .el 
total importo de una alcantarilla construida, previa subas­
ta, en la calle de Don Ramón de la Cruz, entre la del Ge- 
ral Pardiñas y ia de Alcántara.

COMISIÓN jliaj-fiados.
32. Proponiendo se confirme el nombramiento hecho 

por la .Alcaldía Presidencia de carpintero de los Mercados, 
á favor del que en concepto de jornalero lo ha venido des­
empeñando,

Madrid 7 do Marzo do 1903.—El Secretario, F. Ruano y 
Car r leda.

de los acuerdos adojdados por el Exento. Ayuntaiiiienlo y la .Junfa 
Municipal en el mes de Febrero úliimo, aprobado en sesión del 

6 del actual.

SESIÓN ORO [NA RIA DEL DÍA 6.

Se aprobó el acta de la anterior. ,
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes do despacho de las Comisiones en fi del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Coniisión correspondien­
te, una comunicación del Gobierno civil aprobando un 
acuerdo municipal, por el que se estableció la cantidad de

i;-;
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pesetas 19;i.(iI2‘í)3 que !m de abonarse cii Oblifíaeioiies rau- 
nieipales por la expropiación de la casa, núni.¿í), de la calle 
de Piamoute, y declarando que no procede el abono de la 
Buina de lIO.Oüü pesetas por indeinnizaclóii de perjuicios.

Quedar enterado de la sentencia dictada por la Sala 
secunda de la Audiencia territorial en autos seguidos por 
D. .losó Mari a Torq neniada y Polo sobre indemiiizaeión de 
perjuicios producidos por inemnpliiniento del contrato de 
arriendo del matadero y establecimiento de tablajerías re­
guladoras, por ia que se confirma la sentencia dictada A fa­
vor de Madrid por el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Inclusa, admitiendo la excepción de incompeteu- 
cia de jurisdicción, sin hacer expresa condenación de cos­
tas en ninguna de las instancias.

interponer recurso de alzada contra las valoraciones 
asignadas por el Jurado que entiende en el proyecto de re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de AlcalA, A las Aneas 
que A continuación se expresan, de coul'orniidad con lo 
propuesto por los Arquitectos autores del proyecto.

O A . r . X j E NÚJIEKO FALLO DEL JUBiOO

17 426,005'89
-2.) 201.067

2Ü5171252.0C0‘ 494.0ÜÍJ
lü

Aprobar el extracto de los acuerdos adojitados por el 
Ayuiitainiento en el mes de Enero último, y remitirle al 
Excino. Sr, Gobernador civil para su inserción en el iíoíci- 
tin 0/lcktl, publicAndose también en el del Ayuntamiento.

Conceder licencia para establecer depósitos de cartu- 
ciiería vacía y cargas do la misma, en unos cobertizos 
construidos en la «Huerta del Sonorito», carrera de San 
Isidro (extrarradio.) .

Uecoiiocer !a suma de SHd'tlJ pesetas por alquileres del 
local que ocupa laEiscuela mim. ó de iiifios, on la calle de 
Jleléii, correspondientes al 4.“ trimestre de 11)01, y abonar 
dicha .suma con cargo A la partida de 20.000 pesetas con­
signadas en el capítulo IX, art. 6.“ del vigente presupuesto.

iíeconocer A favor de la Compafiía Madrijefia de .aluiti- 
brado y calefacción por gas,, y abonar con cargo A la 
misma partida la suma de l‘2íi‘(íy pesetas, por coiisiimo de 
iluído y asistencia A las iluminaciones Alas Casas Consis­
toriales en e! mes de Noviembre último.

Gubdividir entre Doña Albina y Doña Carmen Sáez 
y Yuste, la pensión de 2.000 pesetas que ósta viene disfru­
tando como Imérfana de un Jefe que fuó del Negociado de 
Milicia Nacional, toda vez que aquélla ha justilieado su es­
tado de viuda.

Conceder licencia para estabular siete reses de cerda 
eii igual número de corrales que tienen tres casas para 
obreros, construidas en el arroyo del Torero.

Conceder licencia para estalilecer talleres de construc­
ción y re])Liraciüii de carruajes en la casa, iiúm. 2ñ, de la 
calle de Miguel Angel.

Conceder licencia para instalar nn¡t caldera y máquina 
de vapor de ocho caballos de fuerza y dos motores eléctri­
cos, con fuerza en junto de 19 caballos, en la imprenta esta­
blecida en la calle de la Colegiata, núin. 7.

Autorizar al Arquitecto Jefe del servicio contra incen­
dios para adquirir un juego de guarniciones tpie sirva de 
modelo en la próxima contrata, y un respirador modelo 
Tailor, en precio todo ello de l.OOO pesetas, y para la cons­
trucción de un carrete modelo, en precio de 1.20Ü, con 
cargo ambas sumas al cap. III, art, ñ.“, concepto 3.", dcl 
vigente presupuesto.

Admitir la dimisión A un bombíU'o de segunda clase 
y proveer la vacante.

Anunciar concurso con toda urgencia para la adqui­
sición de 50 ínulas, que no pasen de seis años y en precio 
niAximo de 1.000 pesetas, con destino ai arrastre del mate­
rial dcl ramo de Limpiezas, previa excepción ile subasta 
que se solicitará del Excino. Sr. Gobernador, y con apli­
cación el gasto que se origine A la partida do 380.000 pese­

tas consignadas para atenciones del servicio en el presu­
puesto vigente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
montar un ascensor en la ca.sa iiúm. 20 de la calle del 
Arenal.

Autorizar al Arquitecto Director de Eontancría-Alcau- 
taríHas para adquirir de la contrata vigente materiales de 
madera, hierro y bronce por valor de 6,673‘61 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 4.“, concepto 2.° del presupuesto 
vigente.

Aprobar un presupuesto de 12.322*17 pesetas, por los 
conceptos de materia! y transportes, que seráu súininis- 
trados por las contratas respectivas, pai a instalar adoquín 
granítico en la calle de Bailón, entre las plazas de los Mi­
nisterios y San Marcial, con aplicación el referido gasto al 
cap. VI, art. 2.", concepto 8.“ del corriente ejercicio, eje­
cutándose la mano de obra con ios elementos del Ramo,

Aprobai' dos presupuestos, importantes tí. íátí y 22 9tí3‘S2 
pesetas, que tendrán aplicación al cap. III, artículo 2.'\ 
concepto 5,° y cap. VI, art. 2.*’ concepto 9,“ del presupuesto 
vigente, para instalar 50 faroles de gas y una acera de 
losa granítica en la carrera de San Isidro.

Devolver la lianza al contratista que ha sido de las 
obras de derribo y aprovechamieato de materiales de la 
casa, iiúra. 32, de la calle de la Arganzuela,

Requerir al dueño de la casa, núm. 39, de la calle do 
Toledo, esquina A la de la Concépeión Jerónima, para 
que proceda A su demolición por ruinosa, conminAndole 
con que de no hacerlo lo veriñearAn los bomberos de. Villa 
A sn costa. '

Autorizar la inversión por dozavas partes del crédito 
consignado en presupuesto para la conservación de aceras 
y empedrados, A cuyo efecto el Ingeniero hará mensual­
mente los pedidos necesarios para las obras que hayan 
de realizarse, debiendo someterse éstos A la api'obacióii de! 
Ayuntamiento y sin perjnieio de qnc con los mismos mate­
riales lleve A cabo aquellas obras que por su urgencia lo 
reclamen.

Proveer por ascenso una vacante de Médico primero de 
la Beneficencia municipal, y sus resultas.

Nombrar Practicante segundo de la Beneficencia muni­
cipal al número 1 de los habilitados para el ascenso.

Nombrar cuatro Alédlcos supernumerarios.
Admitir la dimisión A im Médico supernumerario.
Conceder dos años de prórroga A la excedencia que viene 

disfrutando irn Médico tercero.
Conceder dos años de excedencia A otro Médico tercero.
Devolver la fianza al contratista del suministro de paños 

eji'el año último, para la confección de vestuario A los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino.

Autorizar A la Dirección lacultativa de Vias públicas del 
Ensanche, para adquirir, de las contratas vigentes, Iierra- 
mieiUas y efectos por valor de 5.77B‘tí8 pesetas; astiles y 
material de espartería por la suma de 2,222‘tííl pesetas; 
aceites y grasas por importe de 771‘?5 pesetas, y por ad­
ministración los materiales necesarios para la reparación 
del cilindro compresor núm. 3.

Ceder á Doña Trinidad Sánchez, 1,37 metros cuadra­
dos de terreno, que comprende la entrecalle de las sepul­
turas, letras A, manzanas Itítí y 107 dcl cuartel 1.“ del 
cementerio de Nuestra Señora de la Alihudena, con objeto 
de colocar un sarcófago que cubra ambos enterramientos, 
previo pago A lo.s fondos municipales, de 47'9p pesetas, A 
razón de 3,5 pesetas metro.

Anun.ciar concurso libre por término de diez días, A 
contar desde la fecha de su publicación en el Bolelin Ofi­
cial de la provincia, para la provisión de varias plazas,de 
Profesores vacantes en el Colegio de San Ildefonso.

Confirmar en sus cargos A I). Santiago Regidor y Don 
Mateo HeniAiidez Barroso, con la denominación, respecti­
vamente, de Profesor de Dibujo de adorno, gcomótrroo é in­
dustrial y Profesor auxiliar de Matemáticas, encargado 
además de las prácticas de instalaciones.

'  SESIÓN O a i í [N . \a !A  J)E!, DÍA 13
Se aprobó el acta de la anterior. -

■ Se acordó aprobar un presupuesto de 9 03P99 pe -e' 's, 
con cargo al capítulo de «Imprevistos», para obras urgon-
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tes de reconstrucción del tedio cíel comedor del primer 
Asilo de Sun Beni/irdino, y recoiTirlo y iuTe<;lo de tejudos 
y limas, previa excepción de suliasia, que se soliciiará del 
Exemo. Si‘. Gobernador civil.

Conceder dos meses de licencia al Concejal Sr SuArez 
de Pií-íueroa.

Quedar cntei'ado de la lista de asnntos pendientes de 
despíicbo de. las Comisiones en i> del actual, y dejarla á 

disposición de los Sres. Concejales. '
Quedar enterado y pasar A la Comisión corrcsponclien- 

te, una Real orden del Jliiiisterio dé la Gobernación, 
resolutoria do los recursos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento y el Exemo. Sr, Marqués de Alcañiees, 
Éste como patrono del colegio de Nuestra Sefioi’a de la Pre­
sentación, vulgo Niñas de Loganés, contim la i'c.solnción 
dictada por el Gobierno civil en el ex]K;dieiUe de expi'opia- 
eión de las casas, números 1 y ti, de la calle del Viento, y 2 
y 3 de la de la Alniudena, por la <|uc, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, se revoca la providencia apelada que 
fijó en t):M.980*87 pesetas el importe de los expresados in­
muebles, fijando óste en efia.Obá'ñO pesetas, y se declara 
que el pago debe liacerse en inetAlico y en la ínisma espe­
cio el depósito que exije el art, 2D de la ley de Ex¡rropiación 
forzosa, A no ser que ei patrono y el Ayuntamiento eon- 
vmigan otra solución con arreglo A las leyes.

Quedar enterado de una Real orden 'del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se participa que corresponde 
satisfacer a! Ayuntamiento la suma de 387.(36í>‘27 pesetas 
por gastos carcelarios.

Recurrir en alzada contra providencia gubernativa, 
por la que se dtclaia que es de cuenta del Municipio la 
conservación de un buzón de pieilra que existo al final de 
la calle de Trajineros, y que sirve ¡mra registro de una 
llave de paso de agua A ¡as dependencias do la couipafiía 
del Ferrocarril do Madrid A Zaragoza y A Alicante.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspond¡en­
te una comunicación del Gobierno civil, desestimatoriá de 
la instancia de un escribienlc de Casa de Socorro solici­
tando se le confiera una plaza de Oficial do segunda clase 
déla Sección de Contalnlidad, ó se le coloqueá la cabeza 
de los escalafones de las categorías inferiores A .3,000 pese­
tas, que dicho funcionario distrutó en el ramo de Con­
sumos.

Quedar eiiterarlo de otra conHinieaeíón del Exeeleiiti- 
simoSr. Gobernador civil, pjr la que, resolviendo el recur­
so de alzada entablado por dos Oficíales do segunda y ter­
cera clase del Ensanche, contra acnerdo.s del Ayuntamien­
to, A virtud de los cuales fueron ascendidos otros dos de 
las mismas clases, se declara que el Ayuntamiento lia adop­
tado dichos acuerdos con innegable competencia, y se 
desestima por improcedente el recurso entablado. "

Confirmar en sus respectivos cargos al Maestro supe­
rior y al auxiliar del Colegio de San Ildefonso, con el haber 
anual,̂  el príinero, de .I.ütB pesetas, y el segundo, de 2.250, 
y confirmar, asiniisnio, en su cargo a! Profcsoi' de iMedrcina 
de dicho estabicciinieuto, con el iiaber que viene disfru­
tando .

Celebraren la próxima sesión el sorteo prevenido por 
la ley para la provisión de cinco vacantes de Voc.des Aso­
ciados que existen en la Junta Municipal,

Quedar'enterado de haber trasladado sii residencia 
fuera de Madrid dos vecinos.

Conceder licencia para construir una casa en un solar d e ' 
la calle de Rosales.

Conceclor licencia para construir una casa en la calle 
de Rosales, con vuelta A la de Romero Robledo.

Aprobar los pliegos de condiciones faeiiltalivas y anim- 
ciar subasta con arreglo A los misinos para contratar la 
construcción y conservación de aceras de asfalto en ambos 
IftcloK de la calle de Alealíl desde La do Pe litaros y l!)oa Ni- 
eolAs María Rivero A la plaza de Cmstelar, cuyo importe 
(je 75.059*30 pesetas, serA satisfecho por partes iguales, en 
(los anualidades, la primera eoii cargo al cap, VI, art. 2.*’, 
eoiicepto 12 del vigente presupuesto, y la segunda al pri- 
tuer presupuesto que se forme, y destinar las losas que se 
jíívanten de dicha vía A mejora ]■ las de las calles i n metí i a­
tas que mAs necesiten de reparación.

Conceder al contratista de las obras de sustitución de 
las antiguas cañerías de barro del viaje de la.Castellana,

por tubería de acero inoxidable, nua.prúrjoga de dos meses 
para la terminación de dichas obj'as, por las dificultades 
que en las mismas se presentai^ entciidiéndose esta pró­
rroga como única y definitiva, sin que en ningún caso 
pueda ampliarse. '

Conseiiti!' la providencia gubernativa que fija en pe­
setas 77.133*73, la cantidad que jior todos conceptos ha do 
abonar el Ayuntamiento por la expropiación de la casa, nú­
mero 8, de la calle del Pez, y satisfacer al propietario 
diclia siima'en la forma, que dctermimi la Real orden rela­
tiva al pago de expropiaciones en el Interior.

Autorizar A la Ilii'eeción de Vías públicas del Eiisan- 
che, para adquirir de la contrata vigente, maderas para la 
construcción y arxeglo de cajones [jara guardas, carros y 
cari'ctillas de las tres zonas, por importe de 2.755 pesetas, 
que serán cargó A la ¡lartida respectiva del presupuesto 
vigente.

Conceder licencia para derribar unos cobertizos situa­
dos en el solar, núm, 7, de la ronda de Atocha, y ennstrnír 
en su lugar una nave, destinada A cuadras el piso bajo y A 
habitaciones el principal.
 ̂ Aprobar el plan de obras formado por !a Dii‘ección 

facultativa de Vías iniblicas del Ensanelie, que con arreglo 
A los créditos presupuestos en el cap. IV, art. 2." de las 
respectivas zonas, liabrAn de realizarse en el ejercicio 
corriente.
_ Conceder á la viuda del Secreiaiúo que fué de la Tenen­

cia de Alcaldía del distrito del Centro, socorro, por una 
sola vez, de 3.500 pesetas.

.Autorizar el gasto de 312*00 pesetas, con cargo al capi­
tulo ATI, art, 3,**, concepto 2,*’ del ¡jresupncsto viguite, 
para la instalación en «Huerta Segura» de un baño y ducha 
con destinogli personal de desinfección del Laboratoiio 
Municipal. ■

Autorizar el gasto de 1.140*25 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 4.*’, concepto 2." del presupuesto vigente, 
para la récomposición de las bocas de riego existentes en 
los jardines del paseo de Recoletos, cuya obra se ejecútarA 
por el ramo de Fontajieria. '

Autorizar el gasto de 5.348*50. pesetas, con cargo al 
capitulo III, art. 4.*’, concepto 1 del vigente presupuesto, 
para la adquisición, de la contrata vigente, de 37.000 ties­
tos con destino A la reproducción do plantas en el ramo de 
Parque y Jardines. -

Autorizar, con cargo igual que el anterior, el gasto 
de 3.845*60 pesetas, para, adquirir, al precio de contrata, 
190 metros de manga de cuero, con destino al riego de pra­
deras de parques y jardines.

Denegar renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa núm. 6 do la calle de Santa Ana,

Instalar aceins de losa granítica en el anillo central 
de la Daza de la independencia y en el lado izquierdo 
do la calle la Alameda, aprovechando A este electo, el 
material que se levante de la calle de Alcalá, una vez 
que se instalen en esta vía las aceras de asfalto, y ejecii- 
tAndosc la mano de obra con los elementos disponibles del 
ramo de Vías púl>licas. ,

Aprobar nn prcsujniesto importante, 1.4*39*88 pesetas, 
para las obras de reforma de la medianería de testero 
del edificio municipal, sito en l.i plaza de Chamberí, núme- 

. ro 7, con cargo al cap. VI, art. 3.“, concepto 2.“ del presu­
puesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, números 6 y 8, de la calle del Duque de Alba, la 
fianza de 1.800 pesetas en metálico que tenia constituida.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de un piso, reforma y revoco del hotel, núm. 27, de la ca­
lle tie Ayala.

Conceder licencia para la construcción de dos pahclionés 
con destino A vaquería en la finca titulada «Noria de Mar- 
conells, sitnada entre las calles de GuzuiAii el Bueno y Me­
lendez Vaklés.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar con fachada A las calles do Tarragona, 
Batalla del Salado y del Ferrocarril. '

Rroceder A la inmediata demolición de un cobertizo 
abusivamente construido en el solar, núm. 11, de la calle 
de Palafox, previa notificación al interesado y sin ¡terjuicio 
de que por la Tenencia de Alcaldía respectiva se deduzcan

-A\
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las responsabilklades i^ue pudieran exigirse por el consen­
timiento de diclui construcción.

Aprobar un presupuesto de 8:i6‘75 pesetas, con cargo ni 
vigente de la 1."- zona del Ensanclie, para instalar una 
vEiíla de madera en un solar de la Villa, enclavado en la 
calle de Zurbano, con vuelta íi la de Rafael Calvo.

Conlirmar y proseguir las apelaciones interpuestas por 
el Procurador Consistorial ante el Tribunal Superior de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con los 
Letrados Consistoriales, contra los fallos del Tribunal pro­
vincial, por los <juc se declara incompetente para conocer 
en los recursos interpuestos á nombre de la Corporación 
municipal, relativos, uno, u! pago de intereses por Obliga­
ciones de Resultas, y otro, al abono también de intereses, 
sobre un crédito por expropiación de terrenos á Dofm Jo­
sefa Kábago, basta que recaiga sentencia en otro recurso 
del Banco do Espafia, que iioy se encuentra para resolver 
eii el referido Tribunal Büpei'ior, en el que reclama intere­
ses de cantidades devueltas por el Ayuntamiento, y en el 
que se sostuvo el mismo criterio de la incompetencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo.

Entablar recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con los Letrados Consistoriales, contra la pro­
videncia gubei'uativa, en la que, estimando en parte los 
recursos interpuestos por los representantes y Presidentes 
de las Sacramentales de Santa María, San Justo, San Isidro 
y San Lorenzo, contra las p.artidas consignadas como in­
greso en el presupuesto de ITOli, como jiroducto dcl arbitrio 
del sello municipal sobre enterramientos, y el impuesto 
sobre traslado de sepulturas en los cementerios de propie­
dad particular, se estableció quedaran subsistentes los 
arbitrios ligarados en U)01, y se reba^jaban íi 15, 20, 50 
y 75 pesetas, las cuotas de 50, JO, 100 y 150 pesetas, figu­
radas, fcspcctivameiitc, para enterramientos en sepulturas 
de patio ó galería, eii nidios, en sarcófagos, turabas y 
sepulturas privilegiadas y en cualquier otra dase no ex- 
¡iresada.

RtSrÓN ORDINAUIA ÜEL DÍA 20

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes d<! despacho de las Comisiones en 14 del actual, y 
dejarla 5 disposición de los Sres. Concejales.

CJuedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, [lor la que se declara que los Médicos de 
la Beneficencia numicipal carecen de derecho A percibir ho­
norarios por los rceoiiociraientos que practiquen, por virtud 
de lo dispuesto en la vigente ley de Reclutamiento.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Cohernnclón, en el expediente de avenencia con los due­
ños de los terrenos de las calles de GuzmSn el Bueno, Blas­
co de Garay, Galíieo y San Rafael, para su expropiación, 
después de haber sido cedidos para la apertura de dichas 
calles, por la que se declara subsistente la cesión t\ que se 
refieren las instancias presentadas por los herederos de Jfar- 
concll, feciias 18 de Oetubrede 1880 y 27 de Abril de 1885, 
y se revoca el acuerdo del Ayuntamiento de 12 de Julio 
de 1901.

Dar un voto de gracias al Sr. Vincenti, por el celo que 
ha demostrado en pro de los intereses municipales eii el an­
terior asunto.

Quedar .enterado del fallo del Tribunal provincial de lo 
Contencioso, continnatorio de acuerdo municipal, que de­
negó renovación de licencia para la vaquería estableeidí en 
la calle de Lope de Vega, 12.

Distribuir, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía J^resideiicia, entre los distintos ramos del interior, 
los materiales procedentes dcl derribo de una casa, adqui­
rida por e! Ayuntamiento, en la calle de Guzimin el Bueno,

Admitir la exciRa formulada por un Vocal de la Comi­
sión de Ensaiiclie, en representación de los propietarios do 
la 5,“ zona, para ijue l'uó elegido, y celebrar sorteo en la 
próxima sesión para cubrir ía vacante.

Entablar recurso de alzada ante el Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, contra las valoraciones asigna­
das por el Jurado dcl «Proyecto de reforma y prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao coa 
¡a calle de Alcalá», ;V las fincas siguientes:

CALIBE

J a c a m e t i m t o . . . . . . . . .
AbíiUn............................l’xKledGOS. ..... ......
Mesonero  H om íinos . .

NUMESO

80
2S V 30 

13, 10 y 17 
19

FALLO DEL JURADO

KOI .80 5'«) fifS 601‘Sa 
190.000 
(19,000

Adjudicar eii definitiva, la subasta para contratar el su­
ministro de garbanzos il las Casas de Socorro de esta Ca­
pital, hasta 51 de Diciembre próximo.

Conceder licencia para instalar cinco grupos transfor­
madores de corriente eléctrica, compuestos de motor y di­
namo, en la casa, mim. 2, de la calle de Palafox.

Aprobar la liquidación dctiiiitiva presentada por el Ar­
quitecto Director ilei ramo de Fontanería, de las obras de 
construcción de la alcantarilla de la calle de Guttenberg, 
verificada por subasta, de la que resulta A favor dol con­
tratista un saldo de 8.884‘08 pesetas, y abonar dicha suma 
con cargo al cap. X, artículo único, concepto 4.“ del pre­
supuesto vigente.

A]u‘obar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar la construcción de 4.000 
metros cuadrados de pavimento de asfalto, con destino á 
las vías públicas del Ensanche, cuyo periodo de ejecución 
scrú el de dos años y de ocho el de conservación, A los pre­
cios que en dichos pliegos se indican, y se satisfará el im­
porte de la obra con cargo á la consignación que figura 
en el cap, IV, art. 2.° derpresupucsto vigente, y á los que 
figuren en los restantes hasta la completa terminación del 
compromiso, ^

Aprobar el acto de avenencia realizado con 1). Dioni­
sio Brieva, y ratificado por su esposa Doña Ramona Gar­
cía, para la liquidación y pago de una parcela de terreno 
expropiada para tránsito público en la calle do Fueiiea- 
iT í i l  frente á la casa, núm, 1.5(1, admitiendo la cesión gra­
tuita de los 11‘25 metros cuadrados que mide aquella ó de 
los que en definitiva resulten, hecha la medición y con vista 
de los títulos de propiedad; fijar en 58 pesetas el precio del 
metro de terreno abonable, reconociendo intereses de ocu­
pación del 4 por 100 desde 5 de Abril de 1889, en que so 
concedió Ucencia para alquiler la referida casa hasta el dia 
cu que se verifique el pago, y proceder al abono do lo que 
poi capital é intereses corresponda en cédulas garantiza­
das del Ensanche por todo su valor nominal, previa la li­
quidación definitiva, que habrá de practicar la Contadnria, 
y el otorgamiento de la oportuna escritura, '

Aprobar el acto de avenencia realizado con D. Federi­
co Altimiras por si y en representación de los demás he­
rederos de Doña Bernardina Muñoz, para la liquidación 
y pago de una superficie de 1.467 metros cuadrados expro­
piados para el foso del Ensanche, admitiendo la cesión 
gratuita deJa mitad de dicha superficie ó de la que resulte, 
íiecha la medición definitiva y con vista de los títulos de 
propiedad; fijar en 6‘44 pesetas el metro de terreno abona­
ble con derecho al percibo de intereses del 4 por lOO anual 
por ocupación desde el 15 de Octubre de 1870 en que se de­
volvió la fianza al contratista de las obras de construcción 
de dicha vía hasta el día en que se verifique el pago, y pro­
ceder al abono de la suma que corresponda en la misma 
forma y con las formalidades expresadas en el anterior 
acuerdo.

Aprobar otra avenencia acordada con D. Juan Toran- 
ge para la liquidación y pago de una superficie de me­
tros 18‘79,expropiada para la calle de Santa Engracia, ail- 
initicndo la cesión gratuita de la mitad de dicha superficie 
ó de la que en definitiva resulte con vista de ios títulos de 
]iropiedad; señalar el precio de 55 pesetas metro; recono­
cer el derecho al percibo de intereses de ocupación desde 
50 de Diciembre de 1870, en que se concedió licencia para 
alquilar la finca, y proceder al pago do la suma correspon­
diente con las formalidades expresadas en los acuerdos an­
teriores, en Cédulas por todo su valor nominal.

Conceder la excedencia solicitada por un Escribiente de 
Secretaría.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de papel, 
cartulina y cartones necesarios ó la Imprenta y Litografía 
Municipal, hasta 51 d e  Diciembre de 1904, cuyo imperte 
anual, que se calcula en L5.000 pesetas, será cargo A la par-I:
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tida consignada al efecto en el presupuesto vigente y que se 
consignará en el próximo.

Trasladar las oficinas de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito do la Universidad, á Jas liabitaciones que se dis­
pongan a! efecto en el edificio lilscucla Modelo ¡Municipal.

Abonar á la Compañía de Seguros «Ua Unión y el Fé­
nix Español» iiu crédito de 39.G(Í8‘U pesetas, cuya canti­
dad le adeuda el Hmiicipio, por liaberla percibido indebi­
damente eii concepto de recargos municipales sobre la 
cuota del Tesoro, satisteclia por la expresada Sociedad en 
los ejercicios de 1887-88 á 189U-91, á cuyo efecto se le en­
tregarán 7S) Obligaciones innnicipales por Resultas y un 
residuo de 1G8‘14 pesetas.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de 75 pellizas para ci personal del cuerpo de Bomberos, la 
fianza de 800 pesetas en inetálico que teníti consignada.

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado de 
primera instancia del Congreso, por hurto de una báscula 
de las estufas elei Parque de Madi'id, sin que por esto re­
nuncie ei Municipio á ia iudcninizacióii que en su día pu­
diera corresponder! e.

Conceder renovación de licencia para la cabrería esta­
blecida eii la casa, niUn. 1, de la calle del Conde Duque.

Aprobar un presupuesto formado por el Ingeniero Di­
rector de' Vías públicas importante 5.45»‘82 pesetas para 
llevar á efecto la instalación do pavimento de asfalto en el 
patio interior de la estación de desinfección de Huerta 
Segura, y empedrar con adoquín el patio exterior, de cuya 
suma, deducida la mano de obra.de empedrado, que se liará 
con los elementos del ramo, corresponden i.98i pesetas al 
gasto de instalación de pavimento de asfalto y las restantes 
al de empedrado con material granítico, que se suministra­
rá, así como los transportes, por las contratas vigentes, y 
el total será cargo al cap. VI, art. 3.®, concepto 2.“ del pre­
supuesto vigente. '

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto 
municipal para expropiar el solar que ocupó la casa, nú­
mero 15, de la calle de los Mancebos, derribada por ruino­
sa, en precio de 2.900*80 pesetas, y remitir dicha lioja al 
Exciuo, Sr, Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
de la ley de Expropiación forzosa.

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Balacio, por sustracción 
de dos barrotes de liierro de la verja de la Cuesta de la 
Vega, sin que por esto renmicie el Municipio á la iiidem- 
DÍzacióji que en sn día pueda corresponderle.

Devolver al contratista que ha sido do las obras de re­
paración de la Escuela Modelo municipal, la fianza que 
tenía constituida á responder de su contrato.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa, núm. 12, de la calle 
del Duque de Alba, la fianza que tenía constituida.

Devolverai adjudicatario del concurso para la enajena­
ción de los materiales procedentes de) derribo de la casa, 
números 7 y 9, do la calle de las Aguas, la fianza que cons­
tituyó á responder de su compromiso.

Aprobar un presupuesto de 75(1 pesetas, con cargo al 
capitulo VI, art, 2,“, concepto 4.“ del vigente, para la cons­
trucción y colocación de una valla de madera en el solar, 
número 10, de la calle del Pez, propiedad de la Anilla, 

Aprobar otro presupuesto, importante S6U50 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 2.", concepto 0.*’ del vigente, para 
ejecutar las obras necesarias, á fin de reparar los daños 
causados en la casa, núm. G, de! paseo de Areivcros, con 
motivo de la variación de rasante de dicha vía.

Autorizar á la Dirección facultativa de Fontanería al- 
cautarillaSj para adquirir de las contratas respectivas, ma­
teriales de yeso, cemento y cal, con destino á la repara­
ción del edificio que ocupan las máquinas elevadoras de 
®gua en los Cuatro Caminos, por importe de 510*84 pesetas, 
que será cargo al cap. VI, art. 4.̂ ’, concepto G.“ del presu­
puesto vigente, ■

iUitorizar á la misma Dirección pai'u adquirir de las res­
pectivas contratas, varios materiales de fundición, madera 
y ferretería por valor de 7,071*28 pesetas, con cargo al ca­
pitulo VI, art. 4.“, concepto 2,? del vigente presupuesto.

líequerir al propietario de la casa, núm. 8 de la calle de 
Arlaháii, para que en el plazo que se lo señale por la Aícal- 
aía Presidencia, proceda á su demolición, por ruina inmi­

nente, de conformidad con la opinión del Arquitecto mu­
nicipal, Perito y.** y Junta Consultiva, conminándole eon 
que, do no verificarlo, se llevará á cabo por los operarios 
de la Villa y á su costa.

liitei'poner recurso eonteneioso administrativo ante el 
Ti'ibunal provincial, de conformidad con la opinión de los 
Sres. Letrados Consistoriales, contra la providencia guber­
nativa, revocatoria de decreto de la Alcaldía, por el que 
se dispuso que los bultos de pescado, cuando se tornati al 
cuento y no al peso, como bañiles, cajas de escabecho y 
otros análogos, adeuden á razón de veinte céntimos de pe­
seta en concepto del arbitrio sobre inspección y reconoci­
miento de artículos clesthiados al abasto público, y no los 
cuarenta céntimos exigidos por el arrendatario.

Devolver al contratista que ha sido de la instalación v 
conservación de luz eléctrica en el Mercado de los .Mosteii- 
ses, la fianza que consignó á responder de su compromiso.

Conceder á ios Sres. D. Idaiiue! Molinéro y D. Benito 
de Novale, una parcela de terreno en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Alinudeua de 83*90 metros cuadrados 
para la constrncción de dos panteones, previo abono de la 
suma de 1.G95 pesetas á que asciende dicho terreno, á ra­
zón de 50 pesetas metro cuadrado.

Nombrar un Inspector de Cementerios.
Pasar á la Coiuísión correspondiente una moción de va­

rios Sres. Tenientes do Alcalde, proponiendo el ascenso de 
cinco Peritos Químicos supernumerarios á numerarios.

Recurrir en vía contencioso administrativa, de confor­
midad con el dictamen de los Eetrados Consistoi iales, con­
tra la providencia gubernativa, poi'la que se declaró que 
procedía la rehabilitación de 42 resguardos de carpetas 
de cupones del Empréstito de 18G8, presentados por don 
Eusebio Diez Fernández á las subastas de 6 de Febrero 
de 1888 y 30 de Junio de 1890, por no haber satisfecho el 
Ayuntamiento el precio á que fueron ofrecidos en la licita­
ción, conforme al convenio celebrado con los tenedores de 
diuhos resguardos, y á fin de que puedan llevarse de nue­
vo á la circulficióii; y remitir, al efecto de dicho recurso, los 
documentos necesarios al Sr. Decano de los Letrados Con­
sistoriales. '

Entablar recurso contencioso administrativo, de confor­
midad con lo informado por los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra providencia gubernativa, porla que sede- 
clara nulo el decreto de la Alcaldía Presidencia denega­
torio del pago, reclamado por D, Carlos García del Real, 
de 3,343*23 pesetas, por maderas que éste dice suministró 
ai iMimicipio, y remitir al Decano de los Letrados Consista- 
nales los antecedentes necesarios ijara entablar dicho re­
curso.

Verificado el sorteo prevenido por la ley para cubrir 
cinco vacantes que existen de A-̂ oeales asociados do la Jun­
ta Municipal, fueron elegidos D. Juan Herrero, D. Juan 
Balboa, D. Gonzalo Cerrajería, D. José Benito Vailiant y 
D. Ramón Taiiris.

SESIÓN OKDINARIA DEL DÍA 27

Se aprobó el acta de la anterior.
So acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes ele despacho de las Comisiones, en 21 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. '

Quedar enterado y pasar á ia Comisión correspon­
diente una Real orden de la Dirección general de Obras 
públicas, en ia que se contienen las ecnclusiones á que han 
do sujetarse el reconocimiento y mejora délas instalacio­
nes de los tranvías eléctricos de Madrid, en la Puerta 
del Sol, y de la Compañía eléctrica Madrileña de Tracción, 
en la Carrera de San Jerónimo.

Celebrar en la próxima sesión el sorteo prevenido por 
la ley para cubrir una vacante de Vocal asociado de la 
Junta Munieipal.

Aprobar la distribueiún de fondos para el próximo mea 
de Marzo, por cuenta de los presupuestos del Interior J  
dol Ensanche,

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de sepulturas de I.'̂  clase y de Hermandad, en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Alinud.ena.

Pasar á estudio de la Comisión li,"  el acta de la su­
basta celebrada para contratar la ejecución de obras de re-



cori'iclo, picado y  aliniiado do varias calles en el cemente­
rio de Nnestfii Se di ira do la Alinudena, cpie fné declarada 
desierta, y la inataiicia reclamación formulada por el ñtiico 
licitador para tpie se lo adjndiipie el remate.

Adjudicar la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales de la casa, iiúincros 13 
y Id duplicado, de la plaza de la Cebada.

Adjudica" e.n definitiva la subasta verllicada para con­
tratar el suministro de tub :rias de plomo A los ramos de 
Fon tane ri a Alc/ui tari lias, Arbolado y Parque y Jardines

t^lnedar enterado y publicar en ios periódicos oficíales 
la cuenta d<; injíresos y  pactos del Eiisanclie, verificados en 
el enano ti'iniest.rc fie 1302,

Qnctlar enterado, y publicar en los periódicos oficiales, 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
las op 'racioncs de contabilidad verificadas hasta 31 de 
Enero último, co.iTcspoiídieiitcs ó los presupuestos del Inte­
rior y del Ensamdic.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Corte.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, fecha 7 de Enero último, por la t|ne se fija en pe­
setas 30.'>3(j‘17 la cantidad qne por todos conceptos ha de 
altonar el .Municiitio. por la expropiación de una parte de 
la casa, núm. 3, de la calle de Valencia, con vuelta á lad e  
Zurita, núin. 47, tieecs,'tria para la prolonpraeión de la de 
Ai'fínniosa, y abonar al proitietario de dicha parcela la ex- 
¡m-sada suma en la forma determinada por la Real orden 
de 1-" tie Noviembre de 1805, relativa ai patfo de expropia­
ciones en el Interior.

Autorizar al lii<renicro Director de Vías públicas, para 
adquirir de la contrata vigente 2.000 metros cúbicos de 
piedra pedernal de primera ditnensión, para atender ú 
la consci vación y reparación de los pavimentos afirmados 
de las Vías públicas de la Capital, cuyo importe de 25.520 
pesetas, será cargo al cap. VI, art, 2,", concepto 2,  ̂ del 
presupuesto vigente.

Aprobar el presuput sto formado por la Dirección fa- 
cult.'itiva de Vías iiúbücas para instalar adoquinado de 
aplita eii la cade Mayor, (b sde la de Milaneses ú la de San 
Xicolús, cuyo importe de 58,025 pesetas será cargo al cré­
dito consignado ú este efecto en el cap. VI, art. 2,“, con­
cepto 3.“ dui presupuesto vigente, debiendo realizarse esta 
obra poi' medio de subasta pública.

Aprolnir otro presujmesto de 3.92,3‘75 pesetas, con 
cargo al concepto 0." del cap. VI, art. 2 “ para la coloca­
ción del material granítico (¡ne se levante de la calle Ma­
yor en la vía del distrito del Hospital que se determinarú 
opo tunamente.

Conceder un crédito de 5.000 pesetas para los gastos 
de traslación y material de la. Tenencia de Alcaldía del 
disirito del Hospicio, con cargo al cap. I, art, 8,“, concep­
to 4." tlel presii])nesto vigènte.

Aprobar nn suplemento de crédito de 10.000 pesetas, 
como subvención, para la Exposidón nacional de pin­
tura que proyecta celebrar el (.lírculo de Bellas Artes en el 
próximo mes de Mayo, con cai'go al capítulo de «Impre­
vistos» del vigente presupuesto,

Antn'izar la confección de tres nnifornies para los pone­
ros de la Casa Matadero, cuyo importe de 247*80 pesetas scrú 
ca'go al cap. XI, «Imprevistos», di-1 vigente presuitiiesto.

Ño mostnu'se ]tarto en la causa que sigue el Juzga­
do de primera instaneia ded distrito de l’alaoío por hurto 
de dos mercas de metal tie las iwcas de riego del Parque 
del Oeste, sin ion une ¡.ir á iti iudenmizaeión qne pueda co- 
rrespomlerle ni ú la devolucióti de los objetos hurtados.

Aprobar un presupuesto de (!88 pesetas, con cargo a! 
cap. VJ, ait. 2T, para ad i) nisi clon de PX) martillos de 
empedrador,

.Autm'izar ú la Dirección facultativa de Fontanería- 
Alcantarillas, para adquirir de las respectivas contratas, 
efectos fie feiTctería, por valor de !,íKi2-5!l pesetas, y cal y 
yeso por el de 1.05 P05, con cargo al cap. VI, art. 4,'\ coií- 
etqUos 2." y fi." dei presupuesto vigente.

.Abonar la suma de l.(Í2,3 pesetas, importe de los hono­
rarios devengatlos porci perito tercero en las diligencias de 
exjn-opiaeióii de las casas, números 13 y 13-duplicado, de 
la idtiza de la Ceit.'ida, enti cargo al cap. IX, art. 8.“ del 
presupuesto vigente.

Interponer recurso couteiieioso administrativo, de con­
formidad con el parecer de los Öres. Letrados Consisto­
riales, contra la Real orden de! Ministerio de la Goberna­
ción fecha 30 de Noviembre último, por laque se desestimó 
la alzada entablada por el Ayuntamiento contra la provi­
dencia gubernativa de 30 de Julio de lí)0f que modificó el 
articulo 3.“ y revocó el 8." clel bando de la .Alcaltlia do 5 de 
Octubre de 1898, sobre colocación de redes de desagües en 
las lincas; y remitir ú este efecto los antecedentes necesa­
rios á los expresados Sres. Letrados.

Autorizar A Doña Maria tíalvador Aguil.ar y Gamboa, 
para retirar tres Obligaciones de la Deuda municipal do 
expropiaciones, constituidas en depósito á responder de 
una carga que gravaba la casa, núm. 20, do la calle de' 
Silva, y que han resultado amortizadas, y para sustituirlas 
por otras tres de la misma clase.

Devolver la fianza-constituida por el contratista que ha 
sido de la constiucción de la Casa de Socorro de los Cua­
tro Caminos.

Aprobar en definitiva, de acuerdo con la Junta con­
sultiva y con el pleno de Sres. Ijctrados, el proyecto de re­
forma de alineaciones del lado izquierdo de la calle de 
Embajadores, desde ¡a de los ±4bades á la de Juanelo, y la 
desapai'ición de la manzana circundada por las calles de 
San DAmaso, Estudios, Cuervo y plazuela del Rastro; 
desestimar por improcedentes las reclamaciones formula­
das en contra del mismo, y remitir al Exemo. Sr. Goberna­
dor, debidamente informado, el recurso de los eomercian- 
tes é industriales establecidos en las casas que eomp.men 
la referida manzana, contra el acuerdo de la Corporación 
de 2G de Julio de 1901 que aprobó eu principio el referido 
proyecto.

Desistir, de conformidad con lo informado por el De­
cano de los Letrados Consistoriales, de la demanda ante 
el Tribuna! provincial de lo Contencioso, contra la provi­
dencia gubernativa de 2-4 de Abril de 1901, por la que se 
declaró nulo el acuerdo municipal de 23 de Noviembre de 
1900, nombrando Farmacéutico de la cuarta sección del 
distrito del Hospital A D, Manuel Navarro y Delgado.

Nombrar un celador del Matadero, con 995 pesetas y 
con carácter provisional.

J i tu ta  illnn íc ip iil.

SESIÓN DEL DÍA 28
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
La Fresidenoia declaró constituida la Junta Municipal 

que ha de aetuar durante el presente año.
Sin discusión fueron sancionados los ocho siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento;
El primero, fecha 9 de Enero último, concediendo exen­

ción de toda clase de arbitrios é impuestos municipales A las 
fábricas de tejidos qne, con motores de 50caballos de fuer­
za como mínimo, se instalen en Madrid hasta 31 de Diciem­
bre de 1912.

El segundo, fecha 2 de igual mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar por subasta el sumi­
nistro de objetos de escritorio A las dependencias imintcipa- 
les bnsta 31 de Diciembre de 19C5, cuyo importe anual se 
calcilla en 10.000 pesetas y  se satisfará con cargo A la par­
tida consignada al efecto en los respectivos presupuestos.

El tercero, de 14 de Noviembre próximo pasado, dispo­
niendo una inodilieacióu en los conceptos del presuppesto 
relativo A la plantilla del segundo grupo de Admipistración, 
del escalafón de empleados municipales.

El cuarto, fecha 2 de Enero último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar en subasta pública el 
servicio de portes necesarios en el ramo de Fontanería Al­
cantarillas hasta 31 de Diciembre de 1906, cuyo importe 
anual, que se calcula en 4.000 pesetas, se sati fará con car­
go A la partida que se consigne al efecto eu los respectivos 
presupuestos.

El quinto, de 13 de! actual, aprobatorio délos pliegos 
de condiciones para contratar en subasta pública la coiis- 
tniceióu y conservación de aceras de asfalto en ambos la­
dos de la calle de .-VlcalA, desde la de Peligros y Don Nieo- 
lAs María Rivero A la plaza de Cas telar, cuyo importe de pe-
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setas 75,0í>í)‘í)0, se satisfará por pai'tcs iguales en dos anua­
lidades, una con cargo al cap, VI, art, 2,", concepto 12 del 
presupuesto vigente, y otra con cargo ai próximo de 1004.

El sexto, fecha 111 de Octubre próximo pasado, dispo­
niendo la adjudicación de una parcela de G4‘90 metros cua­
drados sobrantes de vía pública, pai'a agregar al solar, 
número II, del paseo de las Delicias, previo pago á los 
fondos municipales de 844*22 pesetas, á que asciende el 
importe de aquólla, á razón de 13 pesetas metro.

El EÓptimo, feclia 26 do Diciembre último, eximiendo 
del pago de dereclios de licencia al Exemo. Sr. Marqués de 
Tovar por la construcción de un edificio destinado á Asilo 
y refugio de pobres en el pasco de los Pontones, acordán­
dose además, otorgar á dicho seilor un voto de gracias por 
su laudable iniciativa.

El octavo, de 16 do Enero, relevando del pago de dere ' 
dios de licencia á la Asociación protectoi'it de los ñiños por 
la construcción de una escalera de acceso y un muro ile ce­
rramiento en el edificio Asilo que posee cu la calle de liíos 
Kosas. ^

Se acordó nombraV una comisión, compuesta de los Se­
ñores Conde de Belascoaín, Kobredo, inelán, Cabriel y lía- 
monet para que, á tenor de lo dispuesto en el art. t(il de 
la ley Municipal, examine y emita dictamen acerca de las 
cuentas generales del Ensanche de 11)01 y ampliación 
de i 900.

Madrid 7 de Marzo de 1903.—El Secretario, F. Ftiano 
i¡ Carriego.

A L C A L D Í A PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda municipai, expresa­
das á continuación, podrán presentarse en la Tesorería tio 
Villa los dias que se señalan, de nueve A once de la niafia- 
nii, para hacer efectivo el impoitcde dichas carpetas.

Día 12 de Marzo de 1903.

x s i P R Í S T i r o  r>E 18G1
Carpetas números 149 á 151, semestre veiieido en 1," de 

Enero de 1903 'cupón núm. 16).

OBl.tO.VCIONES MtTKICtPALES POR RESULTAS

Carpetas números 316 á 321, trimestre vencido en Di’de 
Enero de 1Ö03 (cupón núm, IK).

EXPROPtACIOSES EN EL INTERIOR

Carpetas números 64 A 66, trimestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1903 {cupón núm, 13).

D ía 13.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 140 á 2,35, amortizadas con reembolso 

en el sorteo de 1." de Julio de 1902.

Día 14.

Carpetas números 236 á 347, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de 1." de Julio de 1902.

Día 18. ^

Carpetas números 1,364 á 1.808, anualidad vencida cu 
1.“ de Euei'O de 1903 (cupón núm. 34),

Madrid 7 de Maizo de 1903. —Ei Alcaide Presidente, 
Marqués de Portago.

Los tenedores de Obligaciones dcl Empréstito de 1868, 
amortizadas con prendo en el sorteo correspondiente a! 
mes de Enero úliimo, verificado el 19 de dicho mes, pue­
den presentarlas con sus correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduna de Villa, desde el 
día 10 del actual, todos los dias no feriados, de nueve á 
once de la mañana.

A! dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo», fecha y tirnia. ■

Madrid 6 de Mtirzo de li)03.—El Alcalde Presidente, 
Marqués d<> Portago.

V'̂ enciendo en 1,“ de Abril próximo el cupón núm. 19 de 
Obligaciones Municipales por Resultas, y el cupón núme­
ro 14 do Expropiaciones en el Interior, sus tenedores po­
drán hacer la presentación de dichos valores con sus co­
rrespondientes carpetas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, de nueve á once, todos los días no fe­
riados, á contar desde el día 9 del actual.

Madrid 2 de Marzo de 190.3. -E l Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

CÉDULAS AMOIiriZAUi.ES G.IRA,\TIZAD.4S TARA PAGO 
rjE EXPROPIACIONES EN EL ENSANCHE

El dia 16 del corriente mes, á las diez de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Ensanche y de los se­
ñores Regidores Síndicos, y con asistencia de ios Sres. Se­
cretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento, se veriflea- 
rá pública 111 ente en la primera Casa Consistorial la l.'j.'* 
amortización de los expresados títulos, según á continua­
ción se detalla:

I.** zona, 28 títulos; 2.'̂  zona, 33 idem; fi.'* zona. 14 ídem.
Del resultado de los sorteos se levantará acta por tri­

plicado, uniéndose un ejem; lar al expediente incoado poi' 
la Secretaría, otro surtirá sus efectos en Contaduría y el 
tercero se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo 
establecimiento corre el pago, tanto de los intereses como 
de ia amortización de dicha deuda.

Las bolas que conipi enden k s números de los títulos 
existentes eu circulación yeartera .se  expoiulráu previa­
mente al público, quedando después de manifiesto las ambr- 
tizadas en el Avesti bu lo de ia primera Casa Consistorial,

Madrid 2 de Marzo de 1903. —El Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

Haoo saueb: Que el Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 15 de Enero del presente año, i'elavivo á las 
medidas profilácticas que deben adoptarse para combatir 
la propagación de la viruela y conseguir su desaparición, 
como corresponde á un pueblo culto, tratándose de una en­
fermedad perfectamente evitnbio, establece obligatoria­
mente la vacunación, la revacunación y la desinfección. 

Que por lo que respecta á la desinfección, debo recor­
dar continúa en vigor el bando de esta Alcaldía, fecha lO 
de Diciembre de 1901, en el que se establece obligatoria­
mente no sólo para la AÚriicla, sino para toda clase de 
enfermedades contagios.as.

Que refinéndome A la vacunación y revacunación, debo 
hacer saber al vecindario:

1. ° Que los Médicos nimiieipales y libres, los dueños de 
fondas, hospederías, Directores de Colegios ó talleres, áu- 
periores de eomunklades y, en general, los jefes ó empre­
sarios de cualquier colectividad ó agrupación de vivienda 
ó trabajo, están obligados, bajo su responsabilidad, A dar­
me cuenta de los casos de viruela que se presenten.

2. ** Que igualmente están todos, cada cual en su osera 
de acción, obligados á adoptar las siguientes medidas;

(«) Vacunación de los niños de más de un año y menos 
de diez, do la familia ó convi\encía del eiifenno. '

(ó) Revacunación de los jóvenes de diez á veinte años 
de igual parentesco ó convivencia.

(c) Aislamiento del enfermo y asistencia por personas
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1
que no estén en frecuente contacto con las extrañas ó 
familia, _

(fí) Desinfección cíe las rcpas, objetos, muebles y luibi- 
tación del enfermo.

En el caso de carecer do posibilidad ó medios para la 
practica de diclias medidas, lo comunicarán detalladamen­
te á esta Alcaldía, hacieinio saber que en cualquier caso de 
ineuraplimiento se incurre cu la penalidad marcada por los 
artículos 5í)fi y RUO del Cúdi^o penal, para cuya aplicación 
se pasará el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios, 

b.‘’ Que cuando se llegue á comprobar un caso de virue­
la no declarado ó declarado3 Ín las garantías facultativas 
que enumera el art. 17 de! lieal decreto, será colocado á la 
puerta de entrada del domicilio y de la ñuca ó inmueble 
donde estuviere el enfermo, uu cartel con esta advertencia: 
«Hay casas deviniela». Estos carteles se retirarán después 
de practicadas las vacuuíiciones y gai aiitizada.s las desin­
fecciones y prevenciones que sefiala el articulo expresado, 

,!,“ Que está proliilddo el ingreso en las Eseuelus públi­
cas, colegios ó liceos pariicularcs, asilos ui establecimien­
tos del Estado, ]n'ovincÍa ó Municipio, o-xceptuiindo los 
iiospitíiles, á menores de diez afios que no exliíban certiti- 
caeiún de hallarse vacunados, ni menores de veinte aüüS 
que no presenten la de revacimacióii. _

Los Directores de establecimientos oficiales ó particula­
res que no observasen esta disposición, incurrirán en la 
inulta de 50 á 500 pesetas que les será impuesta por el señor 
Gobernador de la provincia respectiva, con arreglo al ar­
ticulo 2"¿ ríe la ley Provincia!, al que la Alcaldía dará in­
mediato parte.

5." Que independientemente del servicio de vacuna­
ción que funciona en las Casas de Socorro, se lia organiza­
do otro de vacunación á domicilio para atender á la de 
los niños y jóvenes de la familia ó convivencia de ios en­
fermos y á la de los asistentes á Colegios, asilos, talle­
res , etc.

Los pedidos de vacunación pueden hacerse en las res­
pectivas Casas de Socorro. Los de dcsiiifceeióu en el LabO' 
ratoi lo Municipal, reservando hasta la llegada del servicio 
toda clase de ropas, colchones, objetos y muebles, que 
hayan estado en contacto del enfermo.

Esta -Alcaldía considera al vecindario como su mejor 
auxiliar, interesado en primer término por el mantimi- 
mieuto de la salud pública, y espera de la cultura de todos, 
<]ue coadyuvarán entusiastamente á la realización de las 
anteriores medidas, evitando utilizar los medios coercitivos 
á que la autoriza la Ley, y que en caso contrario, no vaci­
laría en adoptar sin consideración, velando por los sagra­
dos intereses que la están encomendados y para bien de 
todos.

Madrid 5 do Marzo de 1003,— Marqués de Fortago.

ASOCIACION MATEITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados en la sem ana del 27  
de Febrero a! 6 de Marzo de 1903.

Pesetas,
SOCORROS _________

Josefa Muñoz, Salitre, 3......................... ................. 5
Eraucisee Alcalde, carretera do Carabanchel.. .. '2
Francisca ürrutia. Mancebos, M............................  5
Dolores Collado, Hilario i’cñasco, .3....................... 5
l’’¡lomena líúfete ]daza de Laviipiés, 8 .................  5
Felipa González, Cambroneras, 3........... .............. 2
María Hernández, carretera de Carabanchel........ 5
Francisca Puig, Ferraz, 73...................    5
Frauden líuiz, roiula de Segovia, 37..................... 7
Consuelo Sierra, Aladera Alta, .38..........................  10

SuHia.................................. 51

Además se lian repartido prendas de vestir entre los 
mendigos del Depósito de la Montaña.

Madrid 6 de Marzo de 1903,—El Director, G. Galiudez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

D elegación  R eg ia  y  P resid en cia .

OIIi.CL7IjAK.ES
Con fecha 17 de Febrero iiltimo, el Exemo, Sr. Subse­

cretario del Ministerio de Instrucdóu pública y Bellas Ar­
tes, me dice lo siguiente:

«Exemo, Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Jefe Superior 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar­
queólogos, io siguiente:
. Exemo. Sr.: Con objeto de que las visitas de los alum­
nos de las Escuelas públicas de esta Corte á los Museos y 
demás Establecimientos del Cuerpo facultativo de Archi­
veros, Bibliotecarios y Arqeólogos, acordadas por el señor 
Delegado Hegio de primera enseñanza, resulten lo más pro­
vechosas y cómodas para los niños, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se signiftque A V. E. la necesidad deque por 
los Jefes do tales Estalrlecimientos, ó persona técnica de 
éstos en quienes deleguen los primeros al efecto sus funcio­
nes, no sólo no se ponga óbice alguno á la visita de los es­
colares, bajo la dirección de sus Profesores, á las horas en 
que dichos Establecimientos esán abiertos, sino que preciso 
siendo y cuando los Profesores mencionados lo reclamen, 
asesoren á los visitantes de los fondos, libros ú objetos de 
que se trate.»

Lo que he dispuesto se publique para conocimiento de 
los Sres. Profesores de las Escuelas públicas de esta Villa 
y Corte.

Madrid 2 de Jiarzo de 1903.—J. Euíz Jiménez.

Con fecha 25 de Febrero último, el Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, me dice lo siguiente:

«Tengo el gusto de manifestar á esa Comisaria Regia 
que se ha concedido por la Empresa de los Jardines del 
Buen Retiro, el permiso que se interesó para que los niños 
de las Escuelas municipales puedan visitar por la mañana, 
acompañados por los Profesores, dicho sitio de recreo, es­
perando de V, E. que al poner en conocimiento de dichos 
Profesores esta concesión, Íes provea del documento que 
estime conveniente, probatorio que ejerce dicho cargo en 
Escuela munieipal.»

Lo que he dispuesto se haga público, para conocimiento 
de los Öres. Profesores de las Esencias públicas de esta Vi­
lla y Corte, advirtiémloles que Ies servirá para la entrada 
en ios Jardines, la autorización de que ya se encuentran 
provistos.

Madrid 2 de Marzo de 1903. —J. Ruiz Jiménez.

SECRETARIA
Proyecto  de rÑ orn ia  de la  p ro lo ii|ac ió ii de la  calle de P reciados y  enlace 

de la  plaza del Callao con la  calle de A lcali.
K ESO LLJC IO lSrES A 7 3 0 E T A I5 A S

Sesión de 3 de Marzo de 1903.

Casa núm, 16 de, la calle del Horno de la Mata,
■ Píselos.

Capitalización de 11.270 pesetas al
fi‘50 por 100, : ..............................  173.384'G5 173.384‘G5

.343*95 metros cuadrados de solar, á
206 pesetas metro cuadrado___ 70.8.53‘70

Valor legal de las fát)ricas.............  102..530*95
Deducción del 30 por 100 por estado de vida... '30.759‘28
Valor actual de la finca....................................... 142.625*37
.Aumento del .3 por 100 ¡)or afección................. 4.278*76
Por iindeiimizacióii de pei juicios....................... 53,000

Valor total por expropiación................... 199.904*13
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Casa ni%m. H de la calle del líorno de la Mata.
i'esoids.

GapitMízíición de 2.240 pesetas al
(j‘50 por 1 0 0 ................................  ííi.461‘r)3 ,H4,401*53

U‘J'4!) metros cuadrados de solar, á 
11̂7 pesetas metro ciiadratlo.. . . . 22,344‘G3

Valor legal de las filbricas.............  12,116*90
Orduceiún del 20 por 100 por estado de vida,. . 2.423*38
Valor actual dé la linca......................................  32.038*15
Aumento del 3 por 100 por afección.................. 961*14
Por indemnización de perjuicios.......................  9.000*71

Valor total por expropiación................... 42.000

Casa núm, 5 de la travesía del i>s«jííjff(.üo.
Valor total por expropiación...................  20.231*52

Ceisa 71ÚVI. 12 de la calle del de la Mata.
Capitalización de 3.049 pesetas al

6*50 por iOO..................................  46.908 ' 46.908
211*75 metros cuadrados de solar, A 

187 pesetas metro cuadrado.. , , ! 39.597*25
Valor legal de las fábricas.............. 7.310*76
Deducción del 2.5 pOr 100 por estado d.i vitla. . 1.827*68
Valor actual de la finca......................................  45.080*32
Aumento del 3 por 100 por arección................ 1.352*40
Por indemnización de perjuicios........................ 15.567*28

Valor total por expropiación.................. 62.000\

Casa nthn. H de la calle de Hilaria Peñasco, 
Capitalización de 9,670 pesetas al

6*50 por JOO............... .' ............... 148.769*23 148,769*23
423*50 metros cuadrados de solar, á 

212 pesetas metro cuadrado......... 89,782 '
Valor legal de las fábricas.............. 58.987*23
Deducción del 25 por 100 por estado de vida. . 14,746*80
Valor actual de la (inca........... ..........................  134,022*43

, Aumento de! 3 por 100 por afección, 4.020*67
Por indemnización de perjuicios.......................  47.446*90

Valor total por expropiación...................  185,490

Casa nÚ7n. 6' de la calle de Hilario Peñasco 
Capitalización de 2.860 pesetas al

6*50 por 100..................................■ 4,4.000 44.000
161*62 metros cuadrados de solar, á 

212 pesetas metro cuadrado,, . , , 34.242*24
Valor legal de las fábricas.......  .. 9,767*76
Deducción del.20 por 100 por estado de vida. ,• 1,951*55
Valor actual de la finca.................................... . 42.048*45
Aumento del ,3 por 100 por afección.................  1,261*45
Por indemnización de perjuicios...................... ' 16.690*10

Valor total por expropiación................... 60.000

Casa núm. 10 de la calle del 7/oríio de la Mata. 
Capitalización de 2.925 pesetas al

................................  45.000 45.000
-D 78 metros etradrudos de solar á 

187 pesetas metro cuadrado.......  51.944*86
Valor legal de las fábricas.............  »
Dedueeión del 15 por 100 por estado de v ida .. »
Valor actual de la finca................. .................... 45,000
Aumento del 3 por 100 por afección................... 1.3.60
101’ indemnización de perjuicios....................... 30.160

Valor total por expropiación................... 76.600

Casa núm. 5 de la calle de Jaconieti-ezo.
Pesetas,

Capitalización de 3.910 pesetas al
6 por 100.....................................  78.200 78.200

81*19 metros cuadrados de solar, á 
32 pesetas metro cuadrado.......  26.143*18

Valor legal de las fábricas.............  52.056*82
Deducción del 30 por 100 por estado de v ida .. 15.617*04
Valor actual de la finca.....................................  62.582*96
Aumento del 3 ñor 100 por afección.................. 1,877*48
Dor indemnización de perjuicios....................... 5,797^83

Valor total por expropiación................... 70.258*27

Eli las cantidades de tasación definitiva, no se ha teni­
do para nada en cuenta los gravámenes que afecten á las 
fincas ni los dereclios que las favorezcan; y serán aquéllas 
satisfeelias en efectivo metálico y en la forma dcteiminfi­
da jior el art. 52 de la ley de 18 de Marzo de 1895.

Madrid 7 de ]*''ebrero de 1903.

Debiendo efectuarse, de conformidad con bis bases 3.“ 
y 9.“ de las aprobadas por líeal orden de 1.** de Noviembre 
de 1899, dictada por el Alinistei'io de la Cobernaeióii, para 
la emisión de diez millones de pesetas en títulos amortiza- 
bles al 5 por 100, destinados al pago de las expropiaciones 
en el Interior, el 14." sorteo de amortización de las expresa­
das láminas, el Excnio, Sr, Alcalde Presidente se ha servi­
do disponer:

Que el día, 16 del actual, á las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de mío de los Sres. Regido­
res Sindícos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial el 14.*̂  sorteo trimestral 
para la amortización de ochenta y seis obligaciones muni­
cipales de la Deuda aiiiortizable por exjiropiaciones en el 
Interior.

Que á este efecto se formarán 1.898 series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la dece­
na que termina con el de Id serie, agregando un cero, ex­
trayéndose solamente nueve bolas; ocho amortizan otras 
tantas seiies completas, y la última sólo amortiza cuatro 
obligaciones, por corresponder las dos restantes A la serie 
inooiiipieta 213, ó sean los números 2.129 y 30,

Que el último cupón pagadero á las obligaciones amor­
tizadas, será e! que vence en 1.“ de Abril próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Se­
cretaría, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Que las 1.898 bolas que entran en suerte, se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Marzo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

Oarriedü. '

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaria, durante el 
téimino de quince días, el expediente instruido para llevar 
á efecto, con cargo a! cap. XI «Imprevistos» del vigente 
presupuesto, un suplemento de crédito por importo de 10.000 
pesetas al cap. IX, art. í.^, con destino á subvención al 
Circulo de Bellas Artes, para su distribución en premios á 
los artistas que concurran á la Exposición Nacional que di­
cho Centro ha de celebrar en el Palacio de Cristal del Retiro, 
en el mes de Mayo próximo.

Lo que se anuncia al público para su eoiiociiiiiento.
Madrid 4 de Marzo de 1903.—El Secretario, F. Ruano i¡ 

Carriedo. '

En el sorteo celebrado en este Excino. Ayuntamiento él 
día 6 de los corrientes, para cubrir una vacante que resul­
taba cii la Junta Municipal por desconocimiento del domi­
cilio de D, Luis Diíiz Ulzurrum, ha sido designado por la 
suerte D. Luis Eseribá y Romani, Marqués de Argel ita.
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Lo (juo se anuncia al público para su conocimiento y ú 
efectos ele !o prevenido en el art. (ib de la ley Municipal.

Madrid 8 de Marzo de 1Ü03.—El Secretario, F. Eu-ano 
y Carriedo. ____

S X J lB A S T ^ S

Esta Exciiia. Corporación lia acordado, en sesión de 2S 
de Febrero anterior, aprobar los pUc^ms de condiciones de 
la subasta fine intenta cetebrar para conti'utar el suministro 
de objetos de escritorio ¡1 las dependencias municipales, ex­
ceptuando las Esencias y Contaduría, hasta el 31 de Diciem­
bre de 1Í105.

Los expresados plic/j^os de condieioncs se Imllarún de 
maniticsto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.") y en las horas de diez ú doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el UoÍHlín 0/íV:í«/ (lela provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presemaise cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, tianscurri- 
dos ¡os diez dias antes mencionados, no liabni ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrón por desechadas cuantas cu 
este caso se presenten.

Lo (jue se aiiúnela al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 2‘J del Real decreto é Instrucción de 2(1 de 
Abril de 11)00, para la contratación de servicios- provincia­
les y municipales. ■

Madrid 3 de Marzo de 1903.—El Secretario, F. iiuaiw y 
Carnudo.

Esta Exema. Eorporación ha acordado, en sesión de 28 
de Febrero anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el servicio de 
transportes necesarios para las obras de Fontancría-Alean- 
tavillas, linsta el 31 de Diciembre de 1906.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.") y en las horas de diez á doce, durante los diez 
(lías siguientes al en (pie este ainmcio aparezca inserto en 
el BoltiUn Oficiol deja provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
colin a dicha sulnista; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, uo habrá ya lugar á 
r(?clainación alguna y se bMidrán por desecimdas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e) art, 29 del Real decreto 6 Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para L". contratación de servicios provincia­
les y munii; i pales.

Madrid 3 de Marzo de 190.3.—El Secretario, F. Ruano y 
Car rindo. '

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, números 6, 8 y lOinodcrnós y del 7 al 11 antiguos 
de la travesía de las Vistillas, el Exemo. Sr, Alcalde, por su 
decreto de 28 del mes anterior, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los misinos tipos, condioioiies 
y modelo de proposición que tiguraii insertos en cd Bolniin 
O finad de la provincia, del día 24 de Enero último y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 8.«), du­
rante las horas de diez á doce, todos los días no feriados (pie 
median liasta el del i'emate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el dia 6 
de Abril próximo venidero, á las doce, eii la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa, 5, bajo la 
presidtmcia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue.

Lo. que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Marzo de 1903.—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

Celebrada y declarada dcsierta^por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solnr, número 19 moderno y 24 antiguo de la calle de 
San Isidro, el Exemo.'Sr. Alcalde, por su decreto de 28 del 
raes anterior, se ha servido disponer se anuncie nueva lici­
tación bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de pro­

posición que figuran insertos en el Boletín Opüial de la pro­
vincia, dei dia 26 do Enero último, y que se hallan de ma­
nifiesto en esta Secretaría (Negociados.“), durante las horas 
de diez ú doce, todos los días no feriados que median hasta 
el de! remate. _

En su consecuencia, se celebrará nueva sub.usta el dia 7 
de Abril próximo venidero, á las doce, eii la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en (piien al efecto 
delegue. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 3 de Marzo de 1903.—El Secretario, F, Ruano y 

Carriedo.

I.ICliNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° {Policía Urbana).
■ D. (ierardo Blanco, coche de plaza núm. 330,
D, Manuel Alvarez, coche de plaza núm, 20.
Doíia Dominga Aldazabal, puesto de agua, paseo de 

Recoletos. . ■
Doña Petra Villa, puesto de verduras, Arco de Santa 

María, frente .al 24 y 26.
D. Manuel Martín, coche de plaza núm. 378,
D. Francisco Foiis, tostar cafó. Serrano, frente al 22.
D. Manuel Orejas, tostar café, Primavera, frente al 7, 
D. Antonio Vázquez, tostar café, Alcaláf-frente al 41, 
Doña Lucia Viejo, puesto de leclie, Pahua, frente al 68. 
D. José Luis Apalategui, imprenta y motor, Valen­

cia, 17 duplicado.
D. Enrique Alonso, vinos, carretera de Carabanchel, 46. 
p. Lui,s Martin, puesto de leche, Fiiencarral, esquina á 

Sandoval.
D, Felipie Ruiz, tostar café. Doña Bárbara de Braganza, 

frente al 2,
D. Benito Cuevas, tostar café, Ferraz, frente al 43.
D. Benito Cuevas, tostar café, Jesús del Valle, 9.
D, Miguel García, tostar café. Aduana, frente al 23 
D. Aniceto Prieto, tostar café, Horno de la Mata, frente 

al núm. 3.
D. Manuel García, tostar café. Dos Hermanas, 13.
Doña Tomasa Cid, puesto de leche, Atoclia, esquina á 

D rumen,
D. Bernardo García, tostar café, Quintana, 20,
1). Pascual Martín, tostar café, San Jlarcos frente al 26. 
D. Amadeo Enríquez, tostar café, Hortaleza frente al 26, 
D. Felipe González, puesto de agua, Marqués deUrqui- 

jo, esquina á Rosales.
D. Vicente Borrego, puesto de Lcctie, Ferraz, esquina á 

Rey Francisco. .
Por el Negociado 4.° (Obrae).

Reforma y revoco, Arena!, 20, con vuelta á la de San 
Martín, (interior); Cartagena y eamiuo de Canillas, ()éxtra- 
rradio), -

Sustituir cañerías de retretes. Postas, 36 (interior). 
Sifón (saneamiento), travesía de la Ballesta, 4, (interior); 

San Marcos, 20,' (ídem); Puebla, 12, (idein); San Blas, 8, 
(ídem); Lope de Vega, 51, (ídem); Lavapiés, 50 y..52 (ídem); 
Toledo, 49, (ídem); Ruda, ¡2, (ídem); Granado,-5, (ídem); 
plaza de la Cebada, 4, (ídem); Isabel la Católica, 10 y 12̂  
(ídem); Ventura de !a Vega, 15, (Ídem); Ministriles, 7, 
(ídem); Cava Baja, 3, (ídem); San Bernardo, 7, (Idem); 
Dos Amigos, 3, (ídem).

Alquilar, Génova, 22, con vuelta íi las de García Gutié­
rrez y de Oreilana, (interior).

Por el Negociado'tí.'' [Fnean he).
Para construir un muro de cerramiento en un solar con 

radiadas á las calles de Tarragona, Batalla del Salado y 
Ferrocarril. '

Para construir dos pabellones en la calle de Guziuán 
el Bueno con vuelta á Meléndez Valdés.

Para construir un cobertizo en un solar de la calle de 
Cristóbal Bordíu,

Para derribar y reconstruir unas viviéndas en la finca,, 
número 7, de la ronda de Atocha. -
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Pai'a cjeciitiii' oDras de reparación <ai ia finca, m'im. 'J7, 
de ]a calle de Ayala,

Para vallar im solar situado en la calle de Blasco de 
Garay, nrim, 2.

Para colocar uti sifón aisiivdor en la ¡inca y alcaiitarilia 
del paseo de Luchana, núm. 28.

Para alqaüar la finca núin. ii) de la callo de Lista.

Obras de menor caanfia.
Apertura de establecimientos,—Arenal, 22 duplicado, 

tienda de corsés; Antonio López, 11, taberna; Codo, i, de­
pósito de cenizas; Cava Baja, 41, muebles usados; l)oii Joa- 
Liuín Marín López, 5, bodef,^ón; Ksporaiiza, 3, almacén de 
papel; Fnenean-al, 151, ÍTutas y verduras; General Bicar­
dos, 34, frutas y verduras; llortálcza, 1, limpiabotas; Jaco- 
metreáo, fifi, taller de planchado; Juan Duque, 3, tornero; 
Lafrasca, 22, cacharrería; Marqués de Ürquijo, 2, mercería 
y juguetes; MendizAbal, 37, prendería; Palma, 7, caclm- 
rrería; Salitre, 43, frutas y verduras; plaza de Santa Ana, 
ll, cuadros y molduras; Santa Engracia, 8S, lierbolario; 
Segovia, 35, barbería; Vaiverde, 40, cacharrería. .

Pintado de portadas.—Amaniel, 8; AlcaitV, 141 y 143; 
Arenal, 20; Argensola, 1 y 17; carretera de Andalucía, (i; 
Campoamor, 10; Canienal Cisneros, 14; Duque de Liria, 1; 
Desengafio, 12; Espalderos, 4; Esgrima, 7; Eucncarral, 68; 
Bez, 2; plaza'de Matute, 1; Puerta del Sol, G; Santa Tere­
sa, 14; San Martíti, 3; San Bernardo, 73; Tribulete,-1; To­
ledo, 83.

Revocos,—Lega ni tos, .54; Mariana Pineda, 10; llortale- 
za, 5; Preciados, 50 y 52; pasco do la Castellana, 58; Rai­
mundo Lidio, 10; Zabaleta, 34. -

Por la oficina (hl-alinnbrado público.
Gas.—Calle del Reloj, II; Ave ¡ifana, 49; Gal íleo, 19; 

Bozas, 12; Argamosa, 7; Alcalfi frente á Fornos; Sego­
via, ,35.

Luz eléctrica.—Calle de la Salud, 13; Juanelo, IG; Juan 
de Mena, 19; Buen avista, 13; Ave María, 33; San Bernar­
do, 38; travesía do la Ballesta, 10; Jacoinetrezo, 7 y 9; Mu­
ñoz Torrero, 5; Alai'cón, esquina ñ la de la Lealtad; Sal, 3; 
Fuentes, 9; Bolsa, 3; Principe., 18; San Carlos, 12; Lava- 
piés, 12: Primavera, 14; Alameda, 4; plaza de la Cebada, 4,

Por la. Dirección, de P'onianer/a Alcantarillas.
Obras de alcantarillas,—Extracción de gruesos de pozo 

negro: Aceiteros, 4; General Pardifias, 4.
Construcción de joozo negro; General Ihir Jnas" (solar).
Limpieza y reparación de atarjea de aguas sucias: pa­

seo del Prado, 20; cuesta de Santo Domingo, 11; Santa En­
gracia, 131; Caballero ele Gracia, 9; Huellas, 28; San Mi­
guel, 2*2 tripdó; Montera, 32; Jardines, 10; plaza de los Mi­
nisterios, 5; Fomento, 17; Paencarral, 104; Barco, 10,

Acometida de aguas ;'i la alcantarilla general: La- 
gasea, G8.

Construcción de atarjea de saneamientOj San Buena­
ventura, 1, ,

Obras do fontanería.—Acometida de agu.as del Canal 
del Lozoya: Fomento, 17; Doctor Fourquet, 2G; Santa En­
gracia, 62; paseo de la Castellana, 47; Cava Alta, 40.

Cotización en Bolsa de los valores munidjiales en los días 
del 27 de Febrero al 5 de Marzo de I20'd.

■Ùrx.TXivrA
5*1 1>IAM

UH « :ì 4

Sisas............................. 60 lì A » » ìì »
Empréstito de 18Ó1....... 97 » 97-25 97 li 7ì 97-50
Idem de 1868................ J> » r> .59 »
Resultas.......................
Expropiaciones (I nte-

71‘50 74-30 74‘30 74‘50 74‘75 75‘25 75‘75

ri or)........................... 84 » 83 83‘75 ft 84 )>
Idem (lìnsanclie).......... 83 83 » W . ft ft 83

Traslados de domialio registrados en el Negociado 10.° desde 
el 27 de Febrero al 3 da Marzo de 1903.

Al distrito dei Centro .............................................  34
Idem del Hospicio..................... ............................. 63
Idem de Cliamberi.................................    27
Idem Je Buenavista................................   .31
Idem de! Congreso .. ..............................................  18
Idem del Hospital.....................................................  35
Idem de la Inclusa...................................................  24
Idcíu de la Latina..................................................... G3
Idem de Palacio.......................................................  33
Idem ele la Universidad..........................................  40
La semana corriente................    388
Desde el 1," de Enero ai 2G de Febrero de 1903... 2.530

Total desde 1." de Enero al 5 de Marzo,............... 2,918

Nuev s eiiipadronamienios, ■
Desde el 27 de Febrero al 5 do Marzo de 1903.... 111
Desde 1." de Enero á 2G do Febrero....................... 9G2

Total desde 1." de Enero ¡I 5 de Marzo.................  1.07.3

IHBfJOTKCA MUNICIPAL

Número de lectoi'es que han concurrido á la misma y 
elasiflcacióu de las • obras facilitadas durante el mes de 

Febrero del corriente año.

OBRAS CONSULTADAS
NUUERO 

ilü ieclirej.

AdminisLi'ación nuinieipal 
Alnianaques.',
Astronomía.
Bellas Artes
Bibliografía........  .............
Crítica filosófica...................
Critica literaria..................
Diccionarios........................
F ísica.........................  . . . .
Geografía ......... ...............
Guías....................................
Historia................................
Historia Natural.................
Literatura (variedades). .
MateinLÍtLcas.. . .  . ............
Novelas de entretenimiento.
Idem instructivas................
Periódicos de información..
Idem oficiales......................
Poesia...................................
Politica.................................
Química...........................  .
Revistas................................
Teatro..................................
Toros....................................
Viajes...................................

T otal . . .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acta de In sesión celebrada el día 3 de Marzo de 190ií.
Previa segunda citación, por no haber concurrido sufi' 

cíente numero de señores á la convocada para el día ante­
rior, se reunió el Consejo á las once y medía do la niafiana 
bajo ia presidencia del limo. Sr. D, Eduardo Vincenti, con 
asistencia de los Sres. Ruano, Rosendo, Vela y Caraman- 
zaua.

;■ VI

.*i J *
■J-V.
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7
4
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6 ■
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15
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5
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11
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Leída y aprobada c) acta de la sesión anterior, y dada 
cuenta de los asuntos (lue ílfiuraban al despacho, se adop­
taron los siguientes acuerdos:

Aju'obar la siguiente cuenta y balance del fondo dol

Montepío eii flii del ejercicio de 1902, formado y réniitido 
por la Contaduría, y que se proceda A la impresión y repar­
to del mismo, en observancia A lo prescrito en el art, 15 del 
reglamento por que se rige esta institución.

Cuenta, y  balance del fondo del Montepío de empleados municipales, en fin del ejercicio de 1902.

^AX.OE.10S
METÁLICO NOMINALES EFECTIVOS

Pesetas. Pesetas.

C  A 15. O

Existencia en iiictiVlíco v valores ai finalizar el ejercicio de líiül......... 4.0(i8A5 1.189.974'11
Ingresos por descuentos del 1 y 2 por lOÜ realizados en ios bítberes de

los empleados iiuinicipales....... ............................................. G7.798‘4( i*.

Ídem por el óO por 100 del importe de las multas impuestas al personal
facultativo y administrativo................................................. ít.I2‘83 » »

idem por id. id. id. de Guardias............................................. •376‘24 »
idem por Íd. id. id. del resguardo de Consumos................... 104‘.89 »
Idem por reintegro do pcnsiones vitalicias no pcrcibiclas por las intc-. »

res a das..................................................................................... 1.907‘40 >»
Idem por id. temporales id. id ................................................. 228‘51 M »
Idem por id. de anticipos de haberes á los empleados inunicípales.. . , 2.3i8‘8-l . »
Idem por intereses de id, íd. id.................... ............................ 47 ‘ 99 y> y>
Idem por íd. de Deuda perpetua interior al 4 por 100........... 80.460‘80
Idem por id, id. amortlzable al ñ por 100.............................. 7..520 »
Idem por id, id, de Sisas......................................................... 503'7G
Idem por íd. de Obligaciones del Empréstito de 18()8 ......... .54020 > »
Idem por id, de títulos de la Deuda municipal de Resultas., 388 » )»
ídem por las economias durante los meses de Enero & Noviembre

de 1902, en los eréditos que para personal figuran en el iiresupuesto
de gastos.................................................................................. 90,34Ü‘U » »

Idem de ios intereses compuestos a! (1 por lOO anual sobre el importe
de los descuentos que por concesiones se lian formalizado en ei pre-
sente año................................................................................. LTOO - » »

Idem de la amortización de cuatro Obligaciones del Empréstito muni-
eipal de 181Ì8........................ ................................................. 390‘75 » ■»

Idem de un resguardo del a Caja general de Depósitos, por la pensión
vitalicia desdo Enero de 1901 ¡1 Junio de 1902 de, los huérfanos del
Guardia municipal, Konnin Eerníiiulez................................ » 333‘33

207.442‘43 1.190.307‘44 »

U  -X' a

Satisfechos por pensiones vitalicias...........  ........................... 172.215‘54 » »
Idem por íd, temporales................................. ....................... 20.995‘.30 ■» 1*
Idem por remuneraciones.......................................................... . 1.999'79 » :*
Idem por anticipos de haberes ii varios empleados municipales........... 2.249‘L5 > Tt
Idem para trasladar A la Caja general de Depósitos por pensión de los

huérfanos de! Guardia municipal, RomAii Eermliidez........ .333'33 ■»
Idem por multas condonadas & Guardias municipales....... ,, 13‘e2 »
Idem al cap, III, art. 9." de) presupuesto de gastos, por economías

libradas de niAs....................................................................... 24‘51 » )»
Idem por pólizas para el libro de «±\ctas»............ .................. 50 » »

i97.881‘44 , » »

15 lUWlJjVXlUIV

importo, ei Ca¡‘¡/<>........................................... 207.442'43 1.190.307‘44 »
Idem la Data...................................................... I97.881‘44 » Í>

Existencia I’Aiía e l  aSti d e  1908................... 9.660‘99 1.190.307‘44 »
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ACTIYO

N X I C T A .I L I C O

Existencia en Ca,ja según cuenta anterior.............

Anticipos de haberes.

Del concedido A D. Demetrio Diez, falta reintegrar
Del id. A D. Mariano Angla da, id, id......................
Del id, A D. Juan Vidal, id. id ............................  .
Del id. A D, Andrés Gal indo, id, id ........................
Del id. á D. Felipe O.liiiedo, id. id..........................
Del id. A D. José Haría Gallol, id. id ...................
Del id. A D. José Vela SantlbAílez, id. id...............
Del id, A D. Enrique de Costa y Blaneli, id. id . . .

V  A. Xj O  l í  Yil S

Caja de Depósitos.

ii liesguardos de la Caja general de Depósitos, consignados A disposi­
ción del Consejo de Administración del Montepío, por el importe de 
la pensión vitalicia devengada desde el mes de Abril de 1899 al de 
Junio de 1902, por los menores Miguel y Marcelino FernAndez Ba- 
yAn, luiéifanos del Guardia municipal D. iíomAn FernAndez...........

Empréstito municipal de 1868,
186 Obligaciones del Empréstito municipal de 1868 números 222.142 A 

149, 152 A 155, 157 A 160, 162 A ITÜ, 172 A 175, 177, 179 A 188, 191 
y 192, 194, 196 A 198, 200A 206. 209 A 213, 215 y 216,218 A 226, 228 
y 229, 638 y 639, 641 y 642, 644 A 654, 656 A 661, 663. 248.1-49, 298, 
317, 337.135 A 155, 157 y 158, 161 y 162, 164 A 171, 173 y 174, 178 A 
182, 184 y 1S5, 187 A 194, 196, 199 y 200, 202 A 211, 213 A 219, 222 y 
223, 227 A 229, 231, 233 y 234, 2.36, 238 y 239, 241 A 249; su valor 
nominal, 18.600 pesetas y su efectivo, al cambio de 55 por 100, 
10.230 pesetas................................................. • ....................................

Deuda de Sisas.

3 títulos de la Deuda de Sisas, cuyo detalle y numeración es el si­
guiente:

Título nú ni. 2.051 por ''¡n de 28.640 rs., equivalentes A 7,160 pesetas.
— 2.202 — 33,120 -  8.280 —
— 2.544 — 22.160 — 5.540 —

3 títulos por valor nominal de 83,920 reales, equivalentes A 20.980 pe­
setas nominales, que al cambio de 62 por 100, dan un efectivo de 
13,007'60 pesetas, ....................................................................................

Deuda amortizable al 5 por 100.

17 carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100 según el 
siguiente detalle:

6 de la serie A, minieros 6.580 A 82 y 12.247 A 49, A 500 pe­
setas nominales........................................................................ ,3,000

2 de la serie B, números 1.13.5 y 5.541 A 2.500....  5,000
1 de la serie C, núm. 3.286................. .. ..........................  5.000
2 de ia serie D, números 1.118 y 1.123 A 12.500... 25.000
6 de la serie E, números 966 A 68 y 4.218 A 220 A 25.000. .. 150,000

17 carpetas provisionales que importan 188.000 pesetas nominales y 
177.284 electivas, al cambio de 94‘30 por 100....................................

Deuda perpetua Interior al 4  por íOO,

24 títulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100 según el siguiente 
det¿ille:

Suma y sigue................................

METALICO

posabas.

9.5G0‘99

56‘50
45‘20

121
142‘50
114
164
207
149*24

10,560*43

N O M IN A U ES

Fd&GtaSp

E F E C T IV O S

Posteti fi9,

694*14 694*44

18.600

20.980

188.000

228.274*44

10.230

13,007*60

177.284

201.216*04

' M
- ■ M

" m
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METÁLICO KOMIXALES EFKCTIVOS

Pesotíls- Pesetfis* Fesetns.

Sumas unleriores.............  ............ tf).560*43 228.274'44 201.216*04

3 títulos, serio A, números 6,ü3fi A 6.53Ö, A 500 pesetas no-
niinales ............................................ ........................ ........................  1.500

19 títulos, serie F, números 5,733, 15,407 A 422, 40,321 y  342,
A 50.000 pesetas nom inales............................................................. 950,OCO

2 títulos, serie II, números 088 y  639, A 200 pesetas nomi­
nales................................................................ ......................................  400

24 títulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100, quo representan 
951.900 pesetas nominales, y  711.545‘25 efectivas, al cambio de 74‘15 
por 100................................................  .................... ........................ - ............. » 951.900 711.545'25

Deuda Municipal de Resultas.
20 Obligaciones y  1 residuo de la Deuda Municipal de Resultas, según 

el siguiente detalle:
20 Obligaciones, númei'os 5.978 A 995 y  42.639 y 640, A 500

pesetas nominales ............................................................................  10,000
1 residuo, uúm, 3.649, fecha 6 de Febrero ele 1901 por.........  133

20 Obligaciones y  1 residuo que importan 10.133 pesetas nominales y  
7 .194‘43 pesetas efectivas, al cambio de 71 por 100............................... S 10.133 7.194'43

T otal impoutií dicl activo............................... 10.560'43 1.190.307‘44 919.955‘72

PASIVO

METÁLICO

P e se ta s .

_ XaO S . e s

N O M IN A LE S

Fese taa .

E F l iC T IV O S

P e se ta s .

De la pensión concedida A Doña Petra Alonso, falta abonar................. 213 »
De la id, id. á Doña Dolores Aguado, id. id .......................... ................ 21U83 > »
De la id. id, A Doña Guadalupe Asensio, id. id........................ ............... 146'52 > »

De la id. id. ADoña Angela Blanco, id. id............................................... 36'63 » »
De la íii. id, A Doña Antonia de Castro, id. Id....................................... ,322‘56 »
De la id. íd. A Doña Bonifacia Carro, id. id........................ ................. 36‘63 j»
De la id. íd. A Doña i’urüicación Gallardo, kl. íd................................... 52'38 1»
lie la id. id. A Doña Romualda Robles, íd. íd ......................................... 360*90 « »
Do la id. id. A Doña Joatiuina Santisiéban, íd. íd . , ............................ 59'81 (O' . yt
De la id. id. A Doña Emilia Salcedo, íd. íd........................................... 196‘64 »
De la íd. íd. A Doña Angela Vaca, id. id ................................................. 157*13 » »
De la íd. id. A Doña ílodesta Zaya, id, id.............................................. 252‘56 » n
De la id. id. A Doña Teresa Gómez, id. id............................................... 215*25 » »

T o t a l  i m p o r t e  d e l  p a s i v o ....................................... 2.261*84 i> 1»

RESULTADO

Iiiiprn'tíi el activo, por iiietAlico...........................
Ideui kl. por el efectivo de los valores públicos.

10,560‘43
9I9.ító5-72

Total activo.
Importa el pasivo.

S a l o o  a c t i v o

VALOR EFECTIVO

030.51G-1.5

2 .2tíl‘84

928.2ö4‘31

Madrid 21 de Febrero de 1903,—El Contador¡ IIafaiíc Sai.aya.—V.'' B.“—M Praaidenfit del Consejo del Montepío, 
El MaiíquEs dk Poutaoo. —ílatzo -3.—En Consejo de Montepío —Dada lectura de la anterior cuenta y balance, fué 
aprobada per luiniiimldad.—7i/ Secretario dtd Consejo^ F uaxcisoo Iíuako y Caiíuiiído.

Se acordó que con cargo íi los fondos de este Montepío 
se abone al Procurador D. Francisèo Morales la sania de 
pesetas 29rij2, A que ascienden los gastos que tiene supli­
dos en los a nios promovidos contra esta institución por Don 
José Hivas Chaves, sobre devolución de los descuentos que 
le fueron hechos durante e! tiempo ([uc como empleado es­
tuvo al servicio del Exemo Ayuntamiento de esta Villa.

Finalmente, de conformidad con lo informado por el se­

ñor Contador, y manteniendo acuerdos adoptados en peti­
ciones anídogas, fné desestimada la fonmilada por D. l’oH- 
carpo Valero, cesante det cargo de vigilante de Consumos, 
por laque solicita se lo admita el ingreso en el fondo dcl 
Montepío del descuento reglamentario.

Y no habiendo niás asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión A las doce menos quince minutos de la mafinna.

A y u n t a m i e n o  d e  M a d r i d
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COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celtíbi-nda el día 3 de Aíai'zo de 1903.
Previa citación, pnr no linbcr concinTido sufi­

ciente número de señores ú la convocada pata el día ante- 
riur, se reunió la Comisión á las once y cuarenta y cinco 
minutes de la mañima, Itajo la presidencia de! limo señor 
D. ICtlnardo Vincenti, con asistencia de los Sres. liuario, 
Rosendo, Vela y Caramanxana.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior y dada 
cuenta de los asuntos que estaban al deapaelio, se adopta­
ron los siguientes acnerdos.

Quedar enterada del estado de fondos corespondiente 
al mes de Pinero último, del cual resulta que en iiii de di­
cho mes había una existencia en Caja d - i ).0ó9‘52 pesetas 
en ineiúlico y de l.líK).3f>7'dJ en valores.

Interesar del IGxcmo. Sr. Alcalde Presidente, se sirva 
remitir al pleno de los Letrados Consistoriales para que se 
sirvan informar, el expediente promovido por Doña laiisa 
Paniagua, tm solicitud de pensión como viuda de D. Pedro 
Checa, Jefe de Negociado de segunda clase que fuó de la 
Intervención de Propittdades, Rentas y Arbitrios.

Que quede sobre la mesa hasta ([ue ' ecaiga acuerdo en 
el antedicho expediente, el promovido por Doña Guadalupe 
Ai'tcaga, en solicitud de pensión, como viuda de) Vigilante 
que filó, de tranvias I). Juliún Oon:nUc5:.

Otorgar á D, Antonio Reglero, como tutor de los meno­
res Alariii, Vicenta y Manuel Dabaliña, huérfanos de Don 
Angel Dabaliña, vigilante que fue de Consumos, y de Doña 
Edavigis López, así como también á la bija de los mismos, 
mayor de erlad, Doña .Manuela Dabaliña, la pensión vitali­
cia de áyá pesetas anuales, A que tienen derecho, en con­
cepto-tle trasmisión por fallecimiento do la madre, cuya 
pensión se distríbuirú por partes iguales entre los cuatro 
mencionados huérfanoSj y percibirún desde el 26 de Abril 
último, siguiente día al del fallecimiento de la causante, 
cesanilo en el disfrute'de aquélla el huérfano Manuel el día 
22 de P''eb]‘ero de 19L5, por cumplir en esa fecha la edad 
de 20 años, y las hembras cuando tomen estado.

Otorgar ú D. Canuto Hernardino y Ruiz, como padre 
de D. Félix Bernardino, (fuardia municipal de la Sección 
montada y fallecido en Citado de soltero, la pensión tem­
poral reglamentaria de 77'21 pesetas.

Que la suma de 577‘41 pesetas que en concepto de pen- 
■sión temporal existe reservada para entregarla ú Doña 
Emilia Loltato, como Imérfara, mayor de edad, de D. Ju­
lián Lobato, Maestro que fué de los Asilos de San Bernar­
dino, se aboíl o á la viuda del mi mo D. Romualdo lio bles, 
por rcsultarque aquella interesada es de estado casada, y 
por consiguiente no tiene derecho al disfrute de la pensión 
que hubo de serle otorgad;i por acuerdo de esta Somlsión, 
fecha 12 de Diciembre último.

Otorgar á Doña .Alciandra, Doña Tomasa, Doña .An­
gela y D. Feimando Martínez, como hijos naturales del 
finado D. Alejando Martínez, Oficial que fné tle la Conta­
duría Municipal de esta Vida, la pensión vitalicia do l.OOÜ 
pcs''tfts anuales á que tienen tierecho, y que disfrutarán por 
partes iguales desde el 27 de Septiembre último, fecha si­
guiente á la dei fallecimiento de su padre, cesamlo en el 
disfrute el vaióu el día 12 ile Septiembre de 1920, en que 
habrá de cumplir la edad de 2üaños, y las liembras cuan­
do tomen estado.

Denegar, por coiisecncncia del prccerfente acuerdo y en 
armonía con el precepto que establece, el art. 2J del rcgla- 
aiento de pensiones de este Montepío, la solicitada ])or Doña 
Ma'ía Djiinez, como madre del autctliclio funcionario don 
Alejandro Maitinez.

Otorgar á Doña Luisa García Obispo, luiérfana de don 
Mateo García Esteban, Maestro que fué de las Escuelas 
iimnicipalcs de esta Villa, la pensión vitalicia de ítLG'iir) 
pesetas annalos, que tieiie derecho.

Otorgar á Doña JnaUa Lamieras, viuda del pensionista 
dei Excino, Ayuntamiento D. Daniel Üerrero, la pensión 
temporal y reglamentaria de 5(X) pesetas.

Otorgar A D. Enrique Fallarés, como apoderado de 
Doñ.'i Josefa Rodríguez Rivera, huérfana de D. .fosé Ro­
dríguez, Guardia Jin ni cipa I, la pensión temporal de 51‘21 
pesetas que la eorrespomlc percibir.

Otorgar á Doña Luisa Flores y á Doña Manuela Ascen­
sión Guerrero, viuda la primera é luja natural reconocida 
la segunda de D. Aulonio Guerrero, Oficial que fué de la 
Administración de Consumos, la pensión vitalicia de 750 
pesetas amiales á que tienen derecho, y que percibirán por 
untad, ó sean 375 pesetas cada interesada. .

Otorgar á Doña Victoriana Becerra, á Doña Amparo 
Teulón y A 0. Carlos Tenlón; vimla la primera, liija habi­
da ca primeras nupcias la segunda, é liijo el tercero tic Don 
Luis Teulón, Fiel que fué del impuesto de Cunsumos, la 
pctisióu vitalicia y reglamentaría de 1.166‘66 pesetas anua­
les, A contar desde el 22 de Septiembre ñltimo, siguiente 
día al del fallecimiento del causante, y cuya pensión se 
distribuirá en la siguiente forma: A la viuda, Doña Victo- 
riaua Becerra, 5Ö3 33 pesetas annales; A la iniérf.aua, Doña 
Amparo Teulón, 29L‘6(i, y el resto, ó sea otra suma igual 
de 291‘f)0 pesetas, ([uedárA rcsorvíida para entregar, tam­
bién en concepto de pensión vitalicia, á quien ostente la 
representación legal del incapacitado D. Carlos Teulón, 
cuyo estado habrá también de justificarse.

Otorgar A I). José Jloreno Ramírez, bajo la garantía de 
los Sres. D, José de Travesedo y D. Nicolás Álquézar, el 
anticipo de dos mensualidades del sueldo de 1.80J pesetas 
que disfruta como Auxiliar de la Contaduría de esta Villa.

Otorgar ;i D. .José Aumente, bajo la garantía de los se­
ñores D. José .Sama y D. José Díaz de Lara, el anticipo de 
500 pesetas del sueldo de 1.500 que disfruta como Escri­
biente de la Administración de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios municipales

Y no liabiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión A las doce y quince minutos de la tarde.

CONTADURIA
4-------------- pU

RELACIÓN DETALLADA POR NÓMÍNAS 
de las caniidades re^uudadas en el mes de Ujiero con destino á la 
construcción del grupo escolar costeado por los e»iplea¿los del 
Exemo. Ayunta ulento de Madrid y personal de las Escuelas 

municipales.

PR ESU l’OlíSTO DEL IN TER IO R

Nómina de Secretaría. , ..................................
Idem de Estadística y  Elecciones........... ...........
Idem del personal subalterno de Secretaría.. . .
Idem del Areldvo.................................................
Idem de la Biblioteca.................................. , ,.
Idem de la Contaduría. ............................  . . .
Idem de la Tesorería..........................................
Idem de la Administración de ITopiedades.. . .
Idem de la Intervención......................................
idem del Cuerpo administrativo de Consumos.. 
Idem do la vigilancia de Consumos del extra­

rradio............................................... .................
Idem de la .Asesoría y litigios............................
Idmn de la imprenta Municipal.........................
Idem del teat]‘o Español......................................
Idem del Almacén general.................................
Idem de varios servicios (porteros especiales).. 
Idem del Capellán del Exento. Ayuntamiento..
Idem del personal de caballerizas.............. .
Idem de Tenencias de Alcaldía..........................
Idem del pérsonal administrativo de la Guar­

dia nutiiicipal...................................................
Idem del personal de Guardias municipales. .
Idem del personal do Incendios.........................
Idem do la Dirección de carruajes....................
Idem del Altimbnulo...........................................
Idem de Arliolado .............................................
Idem del Mercado de abastos.............................
Idem de) Mercado de ganados .........................
Idem de Mataderos.............................................
Idem de Cementerios...........................................
Idem del Laltoratorio ........................................
Idem de San idad veterinaria..............................
Idem do la Junta técnica de Salubridad 6 hi­

giene. ................................................................

Tesela? p

417‘09 
240‘89 
7 9‘40 
43‘04 
15‘97 

287‘65 
tíS‘99 

4 57‘65 
12S‘57 
4Ü‘62

124'31 
38‘8S 
i3‘19 
10‘40 
41‘45 
5‘66 
6‘94 

11‘43 
226‘í^

8‘70 
991‘6.3 
366‘90 

3‘46 
2D85 
81‘45 
i3‘16 
4‘03 

40‘76 
67'42 
99‘42 

102‘76

6‘91

I
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pÊ5«tJS.

Nómina de la Secretaría de la Jauta de in'iniC'
ra enseñanza.........  ......................................

Idem de Inspección de Escuelas........................
Idem de los Maestros de San Bernardino......... '
Idem del Cuerpo í'acultaiivo de Beiieílcencia.. . 
Idem del Cuerpo administrativo de Casas de

Socorro..............................................................
Idem del primer Asilo de San Bernardino.......
Idem del personal del segundo id. id ................
Idem del personal del teicer id. id ., . .  ■...........
Idem de talleres del primer id. id................... .
Idem del Colegio de San Ildefonso....................
Idem de la Escuela de Sordo mudos.................
Idem de la seeción de Edificaciones y Junta

Consultiva........................................................
Idem de Vías púhlieas........................................
Idem de Fontaneria Alcantarillas, . ..................
Idem de inspección de servicios elóctrícos.......
Idem del personal de Limpiezas...............  . . .
Idem del Se • etario especial...............................

T o t a l .

I’IUCSUPUESTO DEL EKSANCtlB

Nómina, de Secretaría............................
Idem de Investigación...................... ..
Idem de Asesoría....................................
Idem de Contaduría...............................

Suma ÌJ sigue.

2 2'89 
TT.12 
12‘-21 

828‘JI

U;2‘G8
úfTCI
23‘28
IT'ílñ
13‘19
;il‘94
22‘43

1(I0‘C2 
9(1‘44 

112‘6(3' 
51‘43 

(3‘94 
13‘89

.'í.435‘43

B4‘37 
G4‘93 
27‘74 
70'8-2

247‘8«

resela c
Suma anterior................  217*88

Nómina de Tesorería...........................................  20'12
Idem de Tenencias de Alcaldia..................  . . .  18‘Ü(Í
Idem de la Guardia mimicipal......................... 44*18
Idem de Edificaciones y rasantes......................  (irdB
Idem de Vías públicas,,. ................................  tJí
Idem de Fontanería Alcniitnrillas..................... 29‘31

Total..............................
Personal de Escuelas.............. ...................... . . 1,140*99
Donativo del Banco Hispano Americano.........  4.000

RESUMEN

Importan las nóminas del presupuesto del Inte­
rior..................................................................... ñ,430*43

Idem,del id, del Ensanelie..................................  ,'567*(U
Idem del personal de Escuelas,.......................... 1.140*99
Donativo del Banco Hispano Americano.........  4.000

, Total...........  .............  11.144*03
Resumen general.

Recaudación del 2.“, 3." y 4." trimestre del año
1902 .................................................................. 63.127*41

Idem del mes de Enero de 1903....... ................ 11.144*03
To i'Al, ................. ■........  74.271*44

Madrid 26 de l'',ebrcro de 190,3.=:Mc liiee cargo: el Te­
sorero, Andrés Rosendo. — Conforme; el Contador, Rafael 
Balaya.

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de ,1903.
INGRESOS

CaÉDÍT 05 INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS presupiieslos.

r»RÂTi!t

lUsli ei JG 
de Febrerc» de. iD&1.

PRŜTáS

Pel 17 al :;s 
de Febrero de lÿaî.

PEaRT.13

Tútal lisslá 
îiâüe r̂ brero de

PtftRTAA

1.“ Propios........................................................................................... 2.f5ñ7‘52 D » ÌÌ
2.“ Montes........................................................ .................................. 4 500 » . D »

3.482..565'90 4 [0.042*66 
20.260*76

73.703*37 433.746*03
4»*̂  36ii6ÍlcGncia *. » , * < * é * S7 775*66 a5.ooo 55,260*76
ñ. ̂  1 n.í5frtií?r'.rí'in pú h\ir.fi........* * *................... *........... .. ................. Yi »
6,“ CoiTG*'CÍón pública............................. ........................................ 203*60 »
7.̂  Rv íríinril i nft rins...................................... .................................. 2.335.874*90 9,633‘,50 LS22 1!.455‘.50
8,“ R esiiiias.................... .................................................................... 100.000 » »
fl® i'SfiR Ippa.líñR pflrfi díi/írtit.. ........................... 2,5.083,592*01 3.273.830*91

309
696.364*65 3.970,19,5*56

lü."̂  ííeiiit6gro3. ......................... .......................................................................................... 21.056*48 11 3*30

Ingresos por reintegro de caoliciades libradas................
3\A'2\A2o‘07

»
3.714.076*S:í 806.901*02

29.695*03
4.520.977*85

29.695*03
Ttiínl de ingresos romiatisados................................... 31,121.126*07 3.714.076*83 836.596*05 4.550,672*88

PAGOS

CAPITULOS

O O 
o

4"
5 “
6.®
7."
S.° 
o o

10.*>
11.“
12.“

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad...............
Policía urbana y rural............
Itistrucción pública.................
Beneficencia.............................
Obras publicas........................
Corrección pública..................
Montes................................. ..
Cargas............................... .. .
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos .
Toial de pagos formalizados...................................  31.121.126*07

LÎU'ïnïTOS PAGOS EJECUTADOS
au lorLzn d o s. liâ u 16 lie: 17 al 2Ì Total de basta

— d« Febrero da 1ÍK13. de Febrero de JíJOTí a de Febrero de líJOlí.

PRHKtAít PRSRT.lS FRARTlS

1.290.645 99.447*11 15.832*63 115.280*04
1.561.889 1ÓL822 73 9.5*23*51 111.346-24
3.958.755*64 152.S<t8‘93 87.268*63 240.167*56

533.317*50 S.752‘nl iB6'24 9.038. S5
1.152.733*50 00.860*22 4.511*37 65.378*59
2.759.976*69 78.676*02 69.438*86 148.114*83

389.662*67 36.000 6..™ 42.rí)0
Ï) Yi U

18.394.833*40 1.779,'->25'79 1,365,^7*73 3.115.083-52
712.685<66 2ü3'50 3.132*50 3.396
.366.622*01 15 r> lì

» » ))
31.121.126*07 2.318,254*21 1.562.051*47 3.880..3Ú5-ÓS

» » Sí

31.121.126*07 . 2.318.254*21 1.562.051*47 3.8S0.:J0.5‘68
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem dovueltos............
Idem líquidos..............

Pagos e|eciiíados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

Exisieneia en Tesorería.

INTERVENCIÓN_DE CONSUMOS
liesiinien ijeneral de la recaudación ollenida ppr d  arrendalario 
del tiiqjiíesío de consumos en la semana del 19 al 25 del ac¡ual¡ 
según -estado remiiido á la Alcaldía Presidencia, en 28 del mis­
mo, cíimpiiendo con la condición S.", caso T'.“,. íÍcí contrato de 

arrendamiento.
Fes« tas.

Sección 1,’̂—Comprende las tarifas y 2 .'̂
del Estado...................................................  4I9.177‘91

Sección 2,'̂  —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder iio gravados por el Es­
tado. ....................■-----^ ...........................  L8.7dLbL7

Sección 3 ."'—Arbitrios sobre diversas espe­
cies......................................................................  7 .tit)4‘3 i

T o t a i ...................... 47ü.773‘6!)
KXTItAIlKADtO

Recaudado en la semana del 13 al 25 del co­
rriente ado ......... .....................................

Idem en iguales días del año atiterior.........
En jrÁs.......... ................

7.251‘H>
ü,883'82

3G7‘34

Madrid 28 de Febrero de 1903,—El Interventor, Diego 
Ayllón,

PESETAS

4.520.977‘85

3.880.305‘ÓS
29.69:V0a

PESETAS

4.520.977‘a5 

3.a50.610.65
670.367'20

l l ) . l l l \ iS T Í t .m  M  PitOPlEDlDEl l lE m S  \ l i í E i M
Arbitrio sobre vallas que ocupau la v ía  púbiica.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres- 
])ondientc al segundo trimestre del año actuáij y en cum­
plimiento de lo que preceptúa el art. ,35 do la instrucción 
de Heeaudadores, fecha 2G de Abril de 1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes:

1. “ La cobranza de este arbitrio daiTi principio el 14 del 
actual, terminando el día 8 de Abril próximo, A cuyo efec­
to el Recaudador se presentara A Imccr efectivo el importe 
de los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
sólo una vez.

2. “ Los interesados que, á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos, no tmbieren satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán veriflcai'Io sin recar­
go alguno durante los días 9 al 13 de dicho mes de Abril, 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
(le los Recaudadores, en la inteligencia de qne, transcurri­
do dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía 
de apremio en la forma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la instrucción antes mencionada.

Domicilio de los Recaudadores.
Distritos del Hospital, Inclusa, Congreso y Audiencia: 

Kecandadoi', D. Eólis López Arias, calle de San Carlos, nú­
mero 3, segundo izquierda.

Distritos del Kospieio y Buenavista: 1). Josó Francos Pé­
rez, calle del Espejo, núm. 4, principal derecha.

Distritos déla  Universidad, Palacio, Centro y Latina: 
D. -Alfonso González Belandres, calle de Carranza, núm. 22, 
segundo.

Madrid 7 de Marzo de í 903,—El Administrador, tí. No­
villo.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 27 de Febrero 
al 5 de Marzo 190S.

ACERAS

Plaza do Isabel II, cuesta de la Vega, Sandoval, Tole­
do, Esparteros, Victoria, Ave María, Alcalá, paseo de los 
■Pontones y en diversas calles por tapado de calas con mo­
tivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

' ESIPEDRADOS

Sandoval, San Joaquín, Corredera de San Pablo, Es[>ai'- 
teros, Sal, Toledo, Puerta de Atocha, paseo de lar. Delicias, 
Embajadores, Mesón de Paredes, Alcalá, plaza de San Ilde­
fonso, Salitre, paseo de Santa María de la Cabeza y en di­
ferentes calles por tapado de calas con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc, ..

CAMtNOS

IjOs camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis 
en el desmonte de la calle de Giittenberg y arreglo del 
paseo Imperial; arreglo y limpieza de las calles añnuadas.

011RAS NUEVAS

Continúan: en la explanación de la calle de Moret; em. 
pedrado de adoquín de las calles de Zorrilla y Alfonso.XII,

w Aq o í n a s

Arreglo y conservación' de las mismas.
TA M.ERES

Carpintería.—lictirando la tienda de campana en el 
Canal; levantando la obra hecha en el Parque de Madrid; 
auregiando carretillas.

Cerrajería,—Haciendo verjas para estatuas; arrcglíUido 
ruedas de carrol illas y aros para pisones; calzado, arreglo 
y aguzado de toda clase de lierramlentas.

Pintura.—En la verja de la estatua de Lope do Vega.
,7b )’)[«/íís devengados en Febrero de 190H.

Caminos.......................................................... . . ,  7.815
A ceras..................................................................  10.344*75
Em pedrados.......................................................... 1 1.099*25
Topográfica...............................  39a
Crisis obrera.........................................................  14.7ü(l‘77
Talleres..............................    784

T o t a l ................................  45.20P77
Madrid 5 de Marzo de 1903.—El Ingeniero Direetoi', 

Jacinto Aldercte. ' '

E X d 'S -A -isr C K B

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 2fí de Febrero al 4 de Marzo de 19ÜS.

a c e r a s

1.“ Zona. -Obra nueva, en la callo do Zurbano, insta­
lación de enoiiitado.
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Conservacióji, en la calle de Galileo y Fortuny.
2. “ Zona.—Conservación, en las calles de Ayala, Goya 

y Padilla.
3. " Zona.—Conservación, en la calle do las Permelas.
1. " Zona,—Tapado de calas, en las calles del Cardenal 

Cisneros y Fortuny.
2. “ Zona.—Tapado de calAs, en la calle Jorfíc Juan.
3. " Zona.—Tapado de calas, en c! paseo de íasDelicias.

e ü p k d b a d o s

Zona.-'Obra nueva, en la calle de Coya,
1. " Zona.- Conservación en las calles de Galileo y For­

tuny,
2. '̂  Zona. — Conservación, en las calles de Torrijos, 

Ayala, Goya, Velázquez, Alcántara y Layasca.
.3.“ Zona.—Conservación, en la calle de Woratiiics.
1." Zona.—Tapado de calas, en las calles de Znrbaiio, 

Fortuny, Santa Engraeia, Cardenal Cisneros, Olid, paseo 
del Cisne y glorieta de Cisne.

CAMINOS

1." Zona.—Obra nueva, en la calle de Don Manuel Sil- 
vela, aiirinado.

Zona.—Obra nueva, en las calles de Núfiez de Bal­
boa entre Lista y Padilla y Lista y Don Ramón de la Cruz, 
Velázquez entre Don Diego de León y General Oráa y en 
la de Goya, levantando y recargando.

1.”, 2.'̂  y 3." Zonas, —Consei'vación, en sus puntos.
l.'^Zona.—Tapado de calas, en las calles de Zurbano, 

Cisne y Obelisco.
3. '' Zona.—Tapado de calas, en las calles de Embajado­

res, Méndez Alvaro y paseo de las Delicias,
IIESSIONTKS

1.“ Zona,—En la calle de Tarifa,
'  TALUEUES

En la fragua, aguzando y arreglando picos, punteros, 
etcétera.

En la carpintería, construyendo y arreglando carretillas.
Vidriero, trabajando en el interior.
Pintor, terminando niveletas.

MÁQUINAS

La núm. 1, trabajando los dias 211 y 28 en la calle de 
Don Manuel Si i vela.

La núin. 2, los días 2lj, 27 y 28 en las de ÍSTúiiez de Bal­
boa y Velázquez,

lielación de lo gaatado por jormhs.

UESUMÍN

Importa el personal obrero fijo de las zonas..
Idem id, id, de oficinas y calas.......................
Idem id. id. de talleres y Má<juinas ............
Idem id. de crisis obrera................................
Idem id. temporero de cinco meses...............

T o t a l ....................................  . . .

Péselas.

42.393‘52 
1.694 
2.2S9 

20.381*99 
li.l8 0 ‘.39
77.938*90

Madrid 5 de Marzo de 1903.—El Ingeniero Director, 
P, Núfiez Oranés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trahajos reitligados en la semana del 37 de Febrero 
al 5 de Marzo de 1903.

O B R A S  r o a  c o n t r a t a

Sustitución de tuberia del viaje de la Castellana. 
Construcción de alcantarillas por las Calles de Jorge 

Juan, Núfiez de Balboa, Castello, Lagasca y Monto Es­
quí nza,

POR AD.MINISTRACIÓN

Las mismas obras que la semana pasada,
REPARACIÓN DE BOCAS DK RIECIO

San Opropio, farol 5; Cordón, 4; Toledo, 9; Zurita, 45; 
Peñón, 7; paseo del Obelisco, farol 16; Alcalá, 57, 31 y 93;

Villanueva, 17; Senne o, 7 y 29; Santa Ana, 13; plaza de 
Castclar, farol 3; Victoria, I; paseo de las Acacias, farol 7; 
paseo dei Prado, M y farol 27: Fuenearral, 90; Olid, 2; Lu- 
cbana, 34; plaza de Herradores, 9; Claudio Codio, 52; pla­
za de Santo Domingo, 9; Jesús y María, 39 y 31; Biombo, 
farol 1; Don Martín, 61; MendizAbal, 64.

EMPALMES

Bailón, farol 20; Serrano, 28; San Cosme, 3; Salitre, 12; 
Lucliana, II; Alcalá, 74; Luisa Fernanda, 6 y 8; Indepen­
dencia, 5; Juan de álen a, 19: San Carlos, S; Cardenal Cis­
neros, 53; Zurita, 11; Serrano, 70; Santo Tomás, 3; jardín 
de Cassasola, farol 3; Felipe IV, 7.

PETICION DE I.l.MPIEZA DE POZOS S E C 'O S

Con derechos.
Solicitados.—Bravo Murillo, 85, li metros cúbicos; ronda 

de Atocha, 24, 4 id.; Caniicer, 6, 8 Id.; ronda de Toledo, 26 
moderno, 16 id.

Grafuiios.
Jaén, 1; Bravo Muiállo, 119 primero, 81, 119 antiguo 

y 56; Ancora, 2, 8 y 11; paseo de las Delicias, 46; carrete­
ra de Extremadura, 8, 14, 20, 16 y 23; Caramuel, 3; Gene­
ra! Ricardos, .30; FeiTocarril, 7: Oviedo, 6; Guipúzcoa, 2; 
Ayala, 34; Abascal, 11 provisional; Hcrmosilla, 51; Reina 
Cristina, 24 provisional; Lugo, 4; Alcalá, 144; paseo de las 
Delicias, 48; Tomás López, 1, 2 y .3; paseo de K.omln, i; 
Francisco Ricci, 4; Beñuelas, 12; Francisco Cea, 4; Artis­
tas, 7; Cicerón, 5; Meléndez Valdés, 8; Ardenians, 45; Luis 
Cabrera, 10; Ponzano, 18.

Extraídos.—General Porlier, 16, 17 metros cúbicos; 
Ayala, 30, 3 id.; General Pardifias, 4, 4 id.: Alcalá, 135, 4 
ídem; Hermosilla, 51, 6 id.; Chamartín, 8, 12 id.; Rafael 
Calvo, 5, 10 id.; Rafael Calvo, 5 duplicado, 11 id ; Alfon­
so X, 6, lO Id.; Alfonso X, 6 duplicado, 7 id.; Topete, 9, 8 
ídem; Ponzano, 17, 17 id.; Córdoba, 1, 8 id,; Lugo, 11, 6 
idem; Ponzano, 9, 16 id; Santa Engracia, 115, 18 id,; Santa 
Engracia, 56, 30 íiL; Orden, 16, 8 id.; He mani,. 2 duplica­
do, 8 id.; paseo de San Bernardino, 6, 4 id.; Blasco de Ga­
ray, 30, 6 id.; Blasco de Garay, 34, 12 id.; Blasco de Ga- 
rajq 27, 6 id,: Blasco de Garay, 33, 6 id.; Fernández de los 
Ríos, 3, 6 id.; Francisco Ricci, 10, 6 id,; Blasco de Ga­
ray, 6, 4 id.; Blasco de Garay, 9, 6 id.; paseo de la Flori­
da, 25, 12 id,; Guzmáti el Bueno, 2, 6 id.; plaza de Gali­
leo, 6, 4 id.; plaza de Galileo, 7, 4 id.; Manzanares, 10,11 
ídem; Manzanares, 11, 13 id.; Manzanares, 12, 8ícL; Caro­
linas, 24. 6 id.; plaza de la Moiicloa, 4,13 id.; Ferraz, 73, 8 
ídem; Ancora, 7, 7 id.; Bernardino Obregón, 1, 5 id.; Mo- 
ratines, 8, 6 id.; paseo de Santa María de la Cabeza, 10, 36 
idem; General Ricardos, 1, 12 id,; Marcenado, 15, -4 ídem; 
Medellin, 3, 19 íd,; Medellin, 12, 5 id.; Alcalá, MO, 10 idem; 
Cartagena, 15, 4 id,; Cartagena, 8, 4 id,; Artistas, 49,8 
ídem; Bravo Murillo, 128, 6 Id.; Castilla, 18, 4 id.; pasco 
ele San Bernardino, 4, 6 id.; carretera de Toledo, 18, 6 Idem; 
Palos de Moguer, 45, 5 id.; Sebastián Herrera, 4, 4 ídem; 
paseo de las Delicias, 60, 2 id,; Ciudad Real, 12, 1,3 ídem; 
López de Hoyos, 19, 10 id.; Niel fa, 4, 6 id.; Alcántara, 9 
y 11, 4 ícL; Béjar, 5,12 id.; Lozano, .3, 4 id.; Bi'avo Muii- 
lio, primer 90, 10 id.; Bravo Murillo, 74, 8 id; Medelliil, 7, 7 
idem;Bravo Murillo, 57, 16 íd; Francisco Ricci, 16,12 ídem. 

Total de metros cúbicos extraídos, 599. '
Madrid 5 de Marzo de-1903.—El Arquitecto Director in­

terino, Emilio de Alba. ,

PARQUES T JARDINES

Trabajos verifteados duranie la semana del 23 de Febrero 
ai l.° de Marzo de 1903.

TARQUE DE MADRID

Zonas i.'*, 2,**, 3.“ y 4.'*—Cava y tajado de cuadros.-  
Plantación en los mismos.—Riego, roza y limpieza.

Zona volante.—Adorno del Centro de Instrucción Co­
mercial.- AiTeglo y preparación de cuadros.-Conserva­
ción del jardín de Aguirre.
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Segadores y pocladores.—Pliintacióii de ilrboles.—Carga 
y arreglo de lefias.— Poda de! arbolado de la 2.“ Koiia,
' Estufas.—Plantación eii tiestos.—Embasurado, de Cua­
dros,—Multiplicación de plantas,—Cava y laboreo do tie­
rras.—Limpieza, riego, conservación y cálefaeeión. —Vi­
gilancia,

Obras y talleres.—Aguzado y calzado de lierramieiitas, 
Constrüccióii y pintado do portabandos y cubetos-tiestos.— 
Arreglo de carretillas y mangas de riego.—Desatranco de 
cafien'as y tarjeaa,—Arreglo de llaves de paso.—Limpieza 
de la toma de aguas del Canalillo. -

Elipa,—Roza y limpieza de alcorques y paseos.—Vigt- 
iancia.—ConscrvacióE de los jardines del Cementerio de la 
Almiidena.

Guardería. - Su servicio.
PASEOS T AnnOLADO

■Podadores.—Poda del arbolado eii las en lies de Porraz, 
Ventura Rodríguez, Princesa, Quintana, pfiseosde San An­
tonio y San Vieeiite.—Recolección de semillas.

Jardines.-—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Apertura de hoyos y limpieza en Recoletos y plazas del 
Rey, Afiigitlos, Montaña y Hailén,—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza y limpieza,—Arranque de 
planta.—Vigilancia.

Zonas l.'S 2 , y 3."—Limpieza de paseos.— Vigilancia,
Viveros.—Arranque, embalaje y  rlej>ósito de planta,— 

Cava y allanado .de cuadros.—Plantación,—Limpieza y 
liego de plantíis.^—Vigilancia en los mismos y Moncioa,

Dehesa do Amaniel.—Roza ji limpieza de alcorques y 
regueras,—Extirpación de oruga. —Limpieza de paseos.— 
Vigilancia,

Parque del Oeste,—Cava de tierras. —Cribado de man­
tillo,—Arreglo de paseos.—Recebo, siembra y riego de pra­
deras. ̂—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid (i de Marzo de 11103.—El Ingeniero Director, 

C. EodrigAfiez.

EDI PICACIO N E8 Y JU N TA  CONSULTIVA

Tesoro, II), expediente por ruina.
Proletarios (Bellas Vistas) extrarradio, construcción de 

planta baja.
Reconocimientos practicados, 13.
Madrid 28 de Febrero de lí)03,—El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.
SEGUNDA SECCIÓN

PUIMEUA SECCIÓN DEL INTEUIOIt

Expedientes informados.
Ilortaleza, 5, revoco.
Plaza dei Progreso, 10, obias de reparación.
Montera, 35, obras menores.
Silva, 22, dirección facultativa.
Preciados, 50 y 52, revoco.
Lechuga, 5, traspaso de tienda de vinos.
Ceres, 3, denuncia por ruina. .
Cava Baja, 15, sobre valla.
Plaza del Cprnien, I, expedíentede denuncia por ruina. 
P^uencarral, (5, parte de zócalo.
Montera, 10, certífleaeión de andamio.
Adnana, 21, variar sótano,
Jacometrezo, 54, bajar medianería.
Silva, 22, guarnecido y blanqueo de muro.
Arenal, 20, obras de reforma.
Flor Alta, 5, denuncia de medianería.
Arenal, 11, apertura de liueeo^
Segovia, 23, obras menores, '
Peralta, 3, sobre ruina.
Mariana de Pineda, 10, revoco.
Toledo, 39, derribo. '
Donados, i, cabrería.
.Distrito de la Audiencia, despachos de pan.
Silva, 20, direccción facnltativa.
Monteleón, 2, obras de reparación.
Imprenta Municipal, presupuesto para construcción de 

nn retrete.
Palma, <1, reparar cornisa. '
Madrid 28 de Febrero de 1903.—El Aniuitecto Munici­

pal, José L, SallabeiTy,
TER C ER A  SECCIÓN.

Expedientes des2mchados en las dos últimas semanas de Febrero.
FerraZj 1 y 3, sobre apertura de carnicería y abacería.
Manzana, IT, apertura de imprenta con máquina de 

Marinoni,
Paseo del Marqués de Aioiiistrol y Pradera deí Corregi­

dor, instancia solicitando saber á que zona corresponden 
dichas vías.

Vergara, 14, sobre apertura de taller de broncisia.
Ferraz, 20, construir terraza:
Reyes, 21 y San Ignacio, expediente sobre instalación 

de cámara frigorífica,
Ferraz, 1 y 3, nuevo informe sobre carnicería,
Mendizá jal coir vuelta á Benito Gutiérrez, licencia para 

iilíiuilar cobertizo para fabricación dé ladrillo piedra.
Asilo de noche del Norte, hundimiento de iniiro.
Asilo de San Bernardino, formar presupuesto obras en 

la Esencia.
Amaniel, 8, apertura de lecberia y pintar portada.
Conde Duque, 12 y M, apertura tle despacho de pan y. 

pintar muestra.
Leganitos, 54, revoco de fachada y patios, arreglo de 

bajadas y sustituir unos maderos de piso.
San Bernardo, (torre de la cárcel do mujeres é iglesia 

de Monserrat), expediente de ruina, nuevo reconocimiento.
Madera,' 39, expediente do ruina, certificación.
Marqués de Santa Ana, 47, Administración de Propie­

dades so remite certificación, comienzo de derribo para la 
baja en la contribución territorial. ‘

San Bernardo, 7, reparar medianería.
Casto Plascncia, 3 y 5, expediente por ruina. ,
Goiri, 28, (extrarradio), reparar alero y reponer seis 

pares en el tejado.
María Zayas y adyacentes, (extrarradio), dcnúucia de 

varios vecinos por perjuicios que les ocasiona e! desagüe de 
un lavadero eoiitigiio.

Ex^Kdienles despachados desde el 26 de E'ebrero al 4 de Marzo-
Corredera Baja, 20, motor eléctrico. ■
Relación de personal y sus domicilios.
Cartagena, 1, sobre licencia de construcción,
San Vicente, 20, reapertura de tahoua.
Ilortaleza, 39, motor eléctrico.
Barquillo, 33, sobre escaparates fijos.
Florida, 12, denuncia de construcciones enclavadas en 

solar,
Fernando VI, 12, reetiiicaeión de zócalo.
Arroyo del Abroñigai, i, apertura de casa de comidas.
Arroyo del Abroñigai, 1, denuiieia deoliras.
Arroyo del Abroñigai, 4, cercar solar con zarza.
Fielato de Aragón, sobre clasificación do maderas.
Barquillo, ti duplicado, reedificación de alero.
Segismundo Moret, 79) sobre licencia de alquiler.
Arco de Santa Maria, 21, sobre apertura de despacho 

de pescados. ■
Reconocimientos, 15.
Cementerios.—Replanteo de parcelas, recorridos, des­

lindes y justiprecio de tierras para la Necrópolis y su zona 
de defensa.

Madrid 5 de Marzo de 1903.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

CU.^RTA SECOrÓN

Asiííi/os despachados del 2o de Febrero al 5 del corriente.
Méndez Alvaro, horno nuevo en la «Cerámica Jladri- 

leña»,
Magdalena, 25, carhoneria.
Elipa, con vuelta á la do Elvira, cercar solar con muro. 
Alarcóu, esquina illa  de Méndez Niiñez, rectificación 

de altura de piso bajo.
Santa Isabel, 13, reconstruir medianería.
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Ave Ufaría, 4Í, pies deníchos.
Zurita, ü), taller de coches.
Amparo, 29, i'eiiovacióu de licencia de vaquería.
Ave María, 43, despacho de ¡Kitróieo.
Lavapiés, 51, derribo
Fé, 1(>, guarnecer niediaiiería.
Cruz, 37, variar tatuques sencillos y pintar portada. 
Lealtad, 12, construir torreón.
Costanilla de los De.samparados, 15, Tenencia de Alcal­

día, expediente de obras.
Teatro Kspafio!, expediente de obras.
Aii'onso XI, esquina A la de .Juan de Mena, cajón de 

zapatería.
Gato, 4, despacho de pan.
Dcnuncia.s diversas, 3.
Comunicaciones, 1.
Obras en curso de ejecución; las del nuevo Laboratorio 

Municipal.
Jíadrid 5 de Marzo de 190.3.—Ei Arquitecto municipal, 

J. Urioste.
QIUSTA SECCKÍN

Trnhajoa lécnicos veñ/'Mtdos desde el 19 de Febrero al 5 
de i17rtr2:o de IWS.

Cuesta de San Lázaro (solar), levantado de íaroles, 
Toledo, 1)0 (Convento de la Latina), derribo por ndna 

de fachada y licencia para vallar,
Segovia, 23, obras mmiores en pared.
Comisión de Mercados, pliego de condiciones faculta­

tivas.
Relación do personal afecto á la .Sección quinta facul­

tativa.
Jerte, 2, denuncia de ruina.
Velas, 3, daqueria, ronovadóii de licencia,
San Dámaso (solar), licencia para cinematógrafo. 
Amantel, 29, licencia para caldera.
Sierpe, 5, despacho de carbones.
Peílón, 14 y Chopa, 1, revoco y guarnecer niedianeria. 
Manzanares (fábrica de electricidad), derribo de una ca­

seta.
Cava Baja, 45 y 47, apertura de prendería.
Carnero, 5, reparación de pared interior.
Antonio López, 41, ampliar ventana.
Oriente, 1, despacho de yeso.
Madrid 5 de Marzo de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Ahdrós Octavio.
PRIMEaA SUCCIÓN DEL ENSANCHE

Exiiedieyites despaclmdos en la scotana.
Expedientes de expropiación, 2; ídcmdecoustrucción, 1; 

ídem de ampliación, 3; ídem de reforma, 8; ídem de revo­
co, (i; Ídem de industrias, 4; Ídem de motores, 1; idem de 
dcniineia, 4; ídem de alquilar, 1; partes, 4. Total, 34.

Reconocimientos, 17.
Madrid ti de Marzo do 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCION

Trabajos realizados en la semana.
Expedientes despachados, 20,
Reconocimientos practicados, 11.
Madrid de .Marzo de 1903,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiüana.

PO LIC i^R BA N A
Deniiiicias ?/ servicios prestados por d Cuerpo de Guardias mu­

nicipales en los dias dd ÜG Febrero al 4 del ac'nal, 
Denuncias.—Distrito del Centro, 513; iiospieio, 13; Chani- 

beri, 19: Buenavista, 39; Congreso, 33; Hospital, Kii Inclu­
sa, 15; Latina 32; lAalacio, 3t;; Universidad, 31; Sección 
montada, 24,—Total, 317,

Servicios.—Distrito del Centro, 8; Hospicio, 1; Chambe­
rí, 3; Buenavista, 4; Congreso, 12; Hospital, 2; Inclusa, 5; 
Latina, 3; Palacio, 5; Universidad, 3: Sección montada, 7. 
Total, 53.

Al quemadero; seis vacas.

Inspiección general de carruajes y iranvias.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para 
coclieius, renovadas, 5; informe de carruajes automóviles, 
2; transmisiones de coches de plaza, 8; cleiuuicias por fal­
tas al reglamento de Carruajes, 5U; altas y bajas de coche­
ros, 30; píi))eletas de citación, l l t ;  volantes de Citación, 3; 
juicios celebrados, 38; multas impuestas, 3t; juicios sobrc- 
seidos, 7.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 

dei36 de Febrero al 14 de Marzo, ainhos inclusive. 
Iiicendiios.—Día 1.”, Mesón de Paredes, i9, se recibió 

aviso á las doce y diez de la noche, y terminó á ia una y 
veinte de la misma; consistió en los enseres de una tienda 
de petróleo. ,

Día 1.", Factor, 3, se recibió aviso á las siete y veinte de 
la noche, y terminó á las ocho de la misma; consistió'en 
seras de carbón.'

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los ca­
pataces, 21 i.

Trabajos.—Retirando los materiales que sirvieron para 
los festejos del Carnaval,

De guardas.—Calle de la Arganziiela; Flor Baja; paseo 
de Areneros (derribo); vigilante de noche en el Almacén 
general y gimnasio del cuerpo de Bomberos; Puerta de Al­
calá, en la luz eléctrica,

Madrid 5 de Marzo de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 

tos días del 2? de Febrero ai S de Marzo, con expn esión de los 
jornales é importe de tos mismos.

Por 4,351 jornales al personai de barrenderos 
Por 981 id. al id. de arrastres............................

T o t a l .

Pesetas,
10.7L5‘50 
2.4tíü‘50

13.173
Carros de basura extraída de la Capital, durante los 

siete días, 870.
Se ha efectuado el riego á diarto coa las 79 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Idem id. id, con 37 cubas en las calles y paseos donde 

no cíisten bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBiMCO
GABINETE l'OTOMÉTIUCO

Se}Ficio de comprobación del gas del alumbrado jjíiWtco durante 
los días del 26 de Febrero al o del mes de ta fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo tnedio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros . . 94,08
ídem id, id., mínima, id........................................   93,47
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ......................................  ■ 95,39
Intensidades parciales exíreinas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  21‘8
Idem id. id.', mínima, id ........................................  24
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................. ................................................... 38

Idem id. id,, jníníma, id ........................................  33
■ El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de .Marzo de 1903,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, P. E., A. Corazón Garda.

Bajas uatura'es octinidas en el alambrado 2mblico durajile 
los días del 2? Febrero al 5 de Marzo de 1903.

Centro, 11 lloras y 33 minutos; Hospicio, 30 horas y 5 
minutos: Chamberí, 15 lioras y 30 minutos; Buenavista, 243 
horas y 33 mimitos: Congreso, 24 horas; H osp ita l ,  7 horas 
y 15 minutos; Latina, 7 horas; Universidad, 3 horas y 50 
minutos. Total, 347 horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital, desde las seis y veinte de la tarde hasta las 
cinco y cuarenta y cinco minutos do la mailann, en los días 
del 27 de Febrero al 5 de Marzo de 1903,
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TENENCIAS DE ALCALDIA

J u ic io s  celebrados, visitas giradas ij comisos verlfícados dei 26 de Febrero al 4 de Alarsó de 1903.

JIKNDNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

mfUEs
ítDlrt. lítspieii. diaiaberí, BueDailda. Ciitirrtss. Udpllil. (Dilnii. [fallita. Falida. UitImdfiA

Por infracciones délas Orde-
40 22nanzas Municipales............. » » » >1 10 fí U) 17 05

I'or contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta

1de pan................................... 4 i> y> )> » fí fí » rj

Totales.............. 44 23 » » n K> )} fí 16 17 100

Juicios celebrados sobreseídos » » » » » fí fí » 2 o
Idem apercibidos..................... )) » » n fí fí fí » fí fí fí
Idem multados........................ » » í) )) fí fí fí fí 20 20
Al Juzgado Municipal............. » » » » ' » fí fí fí fí 1> »

Totales................. » » )> » fí • » fí fí fí «;io 22

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................... Jb » » » fí )) _ fí fí fí 78 78

Juicios al apremio................... Ì) y » » fí 7> fí fí 6 ' fí 6
Juicios pendientes................. 207 Íl3 » fí fí fí fí fí Ó4 12 386

No se ha vci'ificatlo juicios en las Tenencias cíe Alcaldía de Cliainberí, Bnenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y La­
tina. ■

BENEFICENCIA

G A S A S ■ D E S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 28 de Febrero al fí de Marzo de 1903,

FACULTATIVOS

OLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Ccnln. Httpitlo. (lialitri, llieniiidi. foiiurti). lllipllsl. Intinsi. lilini. Filati«. linirmidil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. ■ 14 12 72 1,51 23 59 53 27 44 18 473
Idem en consulta general ....... . 17 17 99 16 12 b6 59 38 45 IS 1̂ 7
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................. fí » fí fí fí fí » fí 57 » 57
Idem en la especial de niños... » 10 fí fí fí fí fí fí 204 fí 204
Idem en la id. de la vista......... fí 19. fí 10 15 fí fí fí fí fí 34
Operaciones en id, de la vista.. fí fí fí fí » fí fí fí )> fí >í
'dem en Id. de la garganta, na-

riz y oídos.................... .......... fí fí fí » fí fí fí fí fí fí fí
Idem en la id. de la mujer......... fí 1 fí í> fí fí fí 10 fí fí ■ 1
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............... ■ 53 . 68 103 ,52 56 85 139 64 113 56 793
Partos y abortos asistidos...... )> fí 3 fí i 2 3 fí fí fí 10
Operaciones en laid, de la mujer l fí fí » fí n fí fí fí 1
Reconocimientos de niños........ fí fí fí fí « ?í fí fí fí fí 51
Reconocimiento de enajenados. » 1 fí fí fí fí fí 2 fí fí 3
!dtm de cadáveres................... fí fí fí 2 » fí fí JO fí fí 2
Asistencia á incendios............. n fí . 1 fí 1 fí i> fí fí fí 2

T o t a i .............. SI 119 283 221 Í08 263 253 131 463 92 2.017

í t
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

c lis i  PB m  E e m o B c t m e j

Medicinas.........................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos,..

Burras.......
Leche de j Cabras.......

' Vacas,
Pensiones de lactancia, 

Pan.
l Carne. 

Víveres. ■ Tocino.
I Garbanzos.
■ Chocolate..

Carbón.
Jergones. 
Sábanas. 
Mantas,

Ropas... í Clialecos.
Pañuelos, 
Mantones. 
Envolturas.

T o t a l .

Ctnirt. Iisp itit. Chiinicrí. nitniiliiti. Ügajrrtii. Etipllsl. Intlosa. lallDi. Paliti«. iD lim lM TOTAL

31 S 9 164 6 4 7 0 2 1 5 3 9 6 6 5 2 0 9 3Ó 1 .3 3 9

» Tí » » >í » í> » »

» 1 » 2 >í 2 2 1 1 >T 9

» í » Tí T> » » » » » 1

yt Tí » » » )> » » 1 1

' \ 1 » 3 4 2 2 » 18 » 31

y> 6 » 7 8 10 » Tí 5 » 36

9 2 n 14 2 5 8 6 8 15 18 4 10 2 8 3

9 2 11 14 2 5 8 6 S 15 18 4 10 2 8 3

9 2 . 11 14 2 5 8 6 8 15 18 4 10 2 8 3

9 2 11 14 2 5 8 6 , 8 15 18 4 í o 2 8 3

y> Ji » » » » » Tí >í T> »

92 11 14 2 5 8 6 8 15 i s 4 10 2 8 3

» » » 2 » Ì3 » It )> T> 2

y> » » 2 » ■» )> » » Tí 2

y> » » . 1 » u » » » » 1i

» » K> » » )í » » 1) » »

» » » í> » » Tí » » ÌÌ

» ». » 1 íí Tí » ' » » » 1

» Tí »
•

» 3> »
.

n , » » >í >

4 9 2 1 5 3 2 3 4 '207 5 1 2 2 6 9 4 7 5 156 2 5 3 87

'« .

2 .S 3 8

LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO 

Análisis (le las aguas paíables que abastecen la Cajjí/al,—Blas de/33 de Bebyero al 7 de Marz >.

AGUA DEL LOZOYA.— DEPÓSÍTO

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180“ C. por litro....
Idem en suspensión...................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en lípuido ácido..................................
Idem Id. Id. en liquido alcalino................................
Oxigeno disuelto— ...............................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.......................
idem amoniacal, (d. Id..............................................

DÍAS DE LA SEMANA

^ 8 1 í i » 4 5 G

0‘(S5 » 0‘CS5 0‘055 ■ 0'055 0'055 0‘055
» ÍJ » T> )> » »

0'0047 )> 0‘C05Ci o r n o O'OOoO 0‘0045 0‘0060
0'0037 T) 0 0045 0‘0060 0‘0040 0‘0042 0‘0060
0-0096 y ) 00104 0‘0099 0'009S O'ü lOl 0‘0096

No. » No. No. Nu. No. No.
Tí T) » » » A '  V t

AGUA DEL CANALI!,LO

ELEMENTOS DETERMINADOS
DÍĴ S DE ,LA SEMANA

1 a 3 4 5 t i

fíjrt fm íríyIMfiííSn A - | -  IfiO“ f". p n r  í i t . rn  * ............... í 1̂ 055 0‘055 0'055 0'055 0‘054 0-054
»

Materia Orgánica total, representada en ácido oxálico
0'0067 0'0055 0'00ó3

0‘Ü067
0‘0097

Ü 0055 0'0048 0'0069
0‘0067 Ó'0045 

0‘009S
0'0047
O'OlOO

Ò‘Ò045 0'0067
O y H íf ii ip l tf i .* ..................................................................... ................... Ò'0Ò96 0‘0112 o ' o n o

No. No No No No. No.
KT J)

—
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Contimia presentAudosc el agua del Lozoya eu el estado 
de transparencia de la semana anterior, caso verdadera­
mente extraordinario por lo poeo frecuente.

Si á esto se agrega el no haber apreciado alteración al­
guna en su normalidad, bajo el punto de vista químico,

bien puede afirmarse que el agua del Lozoya se encuentra 
aetualiiiente en excelentes condiciones para la alimenta­
ción, a reserva, naturalmente, de lo que arrojen los análisis 
bacteriológicos que se comenzaron simultáneamente con los 
químicos, según costumbre.

Víá.TES ASTIQUOS

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES

TTlSr L IT IR O

(iJo

pn

ticiiin.

[lesidû  íijo 
en

suspeDsión.

UAtsaiA OMlniCll TCTAljñtPHS*n!t7iDÁ 
tty iciDO OIjIliCO

di $u«Uo.

asif:c[o:iini Br&ircTáA

UlBlit iilb. {lililí« lllllilt. Si[r•[̂ al imiiit' 
(il. Iitrl|ti» illtm

23 Abroiugal a lto ........................................................... ü‘465 0*0031 0*0030 0‘0080 No. No.
l . V )) l> )> J> »
2 Retamar................ ..................................................... 0*275 0*0039 0*0037 0*0089 5) »
3 Casa lie Campo.................................................. 0*258 0*004 O'OObS O'OÜSS. 0*0064 Si. Si.
4 Retiro. .................................................. 0‘40S » 0 0012 0*0042 0*0074 No. No.
5 Berro....................................................................... 0*765 X» ’ 0*0030 0*0027 00080 ít
6 Amaiiiei....................................................... ................. 0*404 JJ 0*0042 .0*0040 0‘0aS2 »

En las aguas procedentes de loe viajes antiguos no se lia 
observado alteración evideiiciable por los procedimientos 
químicos, excepto por lo que se refiere al de la Casa de 
Campo, que á pesar de nuestras constantes advertencias, 
continúa en el mal estado de siempre, debiendo consignar 
que este viaje no pertenece al Exemo. Ayuntamiento,

ANÁLISIS .

Durante la semana anterior se han presentado i ‘¿ mues­
tras de diversa naturaleza y procedencia.
VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LOS PERITOS, QUIUICOB

Tahonas, 4; tiendas de vinos, 28; tiendas do comesti­
bles, 55; hoteles, 5; casas de comidas, 1; cates, 2; cervece­
ría, 1; pastelería, 1; confiterías, 2; panaderías, ,S; buñole­
ría, 1; fábricas de jabón, 2; fábrica .de papel pintado, 1; 
perfumería, 1; peluquerías, J. Suman, tlü.

, d b s i n e e c c i ó n

Desinfecciones practicadas en el expresado tiempo, 559,
Xúmero de roiias esterilizadas en las estufas, 238.
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 13,

MOVDI1ENTO DE DOCUMENTOS ■

Comunicaciones y expedientes ingresados, 15. ■
Idem id. salidos, 57.
Aladrid 7 de Marzo de 1903.- Ei Director Jefe del Labo- 

ratario, Dr. C. Chicote,

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DB SALUBRIDAD É HIGIENE

iíaíHHíífi cíe los tmbajos realizados por es'a Jauta durante el mes 
■ de Febrero del año actúa/. lu/erior y Ensancha.

1.

Informes en expedientes do obras de nueva construc-
ríóUj 1. ■

Idem en id. de id. do rel'orma, 1.
Idem eii id. de licencias para alquilar, 7.
Idem en id. de ú T . para obras de saíieamíeiito, 49.
Idem en id, solicitando placas de saneamiento, 5.

Informes de expedientes, previa inspección , de esta­
blecimientos de enseñanza no oficial, 1.

Idem sobre denuncias de casas en malas condiciones hi - 
giónicas, 1.

Comunicaciones dirigidas ai Exemo. Sr. Alcalde Presi. 
dente, f . .
■ Reconocimientos de red de desagües en constrneíones 
de nueva planta, según partes recibidos en esta Secretaría, 
en cumplimiento del acuerdo del ExjCIUO. Ayuntamiento de 
14 de Febrero de 1902, 1.

Certiücaciones expedidas, 13.
Placas de saneamiento concedidas, 13. -
Visitas de inspección verificadas, 16. , -

■ Consultas evacuadas sobre casos especiales é intecpi^- 
tación del bando sobre higiene urbana, 32, •

Citaciones veriñeadas, 29.
Sesiones celebradas, 8. '
Total, 181.
Madrid 28 de Febrero de 1903.—El Secretario, F. Alon- 

taldo.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLAZA 

duraíite los dias t̂ el 2íi de Febrero al 5 de Marzo de 1903, de ios 
artículos que á continuación se ejcpresan.

'■ CAR.NES Y ORASAS

* Vaca, kilo 2'45 pesetas,—Carnero, kilo 2'20.—Ternera, 
kilo 2‘38.—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 4‘00.—Lomo, 
kilo 2‘65.—Alaiitcoa, kilo , 2^13.—Embutidos, kilo 4‘50.— 
Chorizos, docena 3‘13.

AVES ■

Gallinas, mm 3*50 pesetas,
PESCADOS T  MARISCOS

Alerlnza, i lo 2‘75 pesetas;—Sardinas, kilo 0*95.—Besu­
gos, kilo 2‘25,—Pajeles, kilo 2*50.—Calamares, kilo 2*50.— 
Salmonetes, kilo 3*00,—Almejas, kilo 0‘95.—Langostas,
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una 5*50,— Congrio, kilo 2'00.—Traclia's, kilo 2‘76.—Sal­
món, küo 4'00.—Lenguados,ki)o2‘75.—Percebes, kilo 2‘25- 
Pescadillas, kilo 2‘75.—Lubinas, kilo 2‘75.—Langostinos, 
kilo 11‘50.— AUitijkilo 1‘75.—Anguilas, kilo2‘00.—Ooque- 
rones, kilo l ‘G7.—Corvina, kilo 2‘00,—Dentones, kilo l ‘G3. 
Mero, kilo 2‘00,—Escabeclie, kilo 2‘75.

LEQUÍIltKES, FRUTAS Y VEUnURAS

Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0‘15.—Judías 
verdes, kilo 1‘20,—Guisantes, kilo 0‘42,—Habas, kilo 0*26. 
Tomates, kilo 0‘65.—Cebollas, kilo 0'12,—Ajos, kilo 0‘48, 
Repollos, docena 1‘75—Coliflores, docena 2‘25.—Lombar­

das, docena 2‘63.—Lechugas, docena 0'75,—Limones, cien­
to 3‘50.—Naranjas, ciento ,3‘50.

LlQüfDOS

Aceite, litro l'.J5 pesetas,—Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, Idlo 0‘19 pesetas.^— Carbón mineral, 
kiloO‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS

Huevos, ciento !)‘25 pesetas.—Jabón kilo I'IO,—Pan, 
kilo 0‘42.

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MHNICIPALES

Rei awlacUn por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 35 de Febrero al 'ó de Mar?.o de 7.90-3,
y su comparación con igual periodo de 1903. '

Roses degolladas en la 
semana g en Igual pe­
ríodo del año anterior.

DKi3.
1902..

r., r . ) En m ás. ■.Di/erencm.\ ^enos

RN SL AHG
r >D cokA raciór

1903,
1902.

DfVerencí'a . En m á s , ..
En menos

R E S E S KILOGRAMOS

Vacafl, TeiBeras, L an tres. C«rd4i. Vacas. T tm e r i s . Laclares. Cerda, PeseOit

1.204 338 3.346 2.334 287.454*7 15.454 ®.974,4 232.945*5 13.663*40
1.139 331 2.S92 952 251.588*7 14.640*5 24.787*2 107.099*5 9.065*30

7 . 454 1.382 35.866 813*5 4.187*2 25,816 4.598*10
7> )) J» » » J> y>

10.783 2.661 18.014 18.507 2.499.085*6 118.966*5 202.273*8 1.943.754*5 109.842*90
10.622 2.799 18.528 16.998 2.364.470*5 llS.566‘5 189.457*3 1.842.032*5 105.081*80

16! » JJ 1,509 134.615* ! 400 12.816*5 101.722 ' 4.761*10
» 138 514 " 7> » í> » )>

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘56 á i ‘87 pesetas en el vacuno, 2‘04 á 2‘11 en 
los lanares y l ‘7(i á 1'85 en los cerdos,

Ĵ fOcedCTicAt tíeí p«)irtdo.—Madrid, .31 vacas, 12 terneras, 173 lanares y 98 cerdos; Toledo, 36 vacas, 9 terneras, 
517 lanares y 221 cerdos; Ciudad Real, 41 vacas, 878 lanares y 389 cerdos; Córdoba, 30 vacas, 629 lanares y 498 cerdos;- 
Badajoz, 7i.3 lanares y 6.56 cerdos; CAceres, 436 lanares y 472 cerdos; Zamora, 58 vacas y 21 terneras; Ijeón, 40 vacas 
y 17 terneras; Falencia, 36 vacas y 20 terneras; Salamanca, 48 vacas y 15 terneras; Santander, 89 vacas y 26 terneras; 
Oviedo, 178 vacas y 56 terneras; Órense, 152 vaeas.y 32 ternci'as; Pontevedra, 136 vacas y 55 terneras; ComiTa, 148 va­
cas y 33 terneras; Lugo, 181 vacas y 42 terneras.

Peses desechadas en vivo.—í i  vacas y 2 terneras.
Peses i n u t i l i z a d a s . cerdos por asllxia, una canal entera y 22 partes musculares.

CEMENTERIOS

ínltunmciones desde el 27 de Febrero al 5 de Marzo de 1903 y en igual período del quinquenio an/erior.

irsrm criw iA C iO TsrES
CEMEHTERIOS

1903 # 1»«» 1901 . lOOW líí»»

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 3-15 268 352 364 249 , 247
San Justo............................. '.......................... 27 26 36 32 24 25
San Lorenzo................................................... 17 15 26 24 15 21
San Isidro........................................................ 7 6 9 13 •8 9
Santa María.................................................... 13 4 4 fi 6 6
Civil................................................................. l 1 1 1 »

410 320 428 339 302 308
Fetos inhumados en el.de Ntra. Sra, de la Al-

10mudena....................................................... 26 21 19 23 19r

Imprenta Municipal.


